
Sesión de las dos Camaras reunidas el 21 de Mayo de 1929 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

Asistieron Jo" siguientes señores Senado
res: 

AZcX:ar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan Luis. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Echenique, Joaquín. 
González, Ezequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Korner, Víctor. 
Marambio, Nicolás. 

Medina, Remigio. 
Opazo, Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva, Romualdo. 
Silva, Matías. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 

. Zafiartu P., Enrique. 

y los serwY·t't; Diputadm;: 

Acuña, Benigno. 
ACharán, Carlos. 
Adrián V., Vicente. 
Alvarez, Héctor. 
Armas, Rodolfo. 
Becker, Cristiano. 
Binyons, Alberto. 
Cabrera, Luis. 
Cannobbio, Agustín. 
Canto, Rafael del. 
Cárdenas, Antonio. 
Cárdenas, Nolasco. 
Cruzat, Manuel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cuadra, Antonio de la. 

Durán, Domingo. 
Elgueta, Roberto. 
García H . , Ignacio. 
González, Cardenio. 
Guerra, Jorge. 
Gutiérrez Romero, A. 
Gutiérrez A . , Rosamel. 

Guzmán M., Manuel. 
Jara. Z., René de la. 
Letelier E., Gabriel. 
Letelier E., Pedro. 
Lorca, José. 
Maza, José Miguel de la. 
Montané, Francisco. 
Montecinos, Arturo. 

Moreno E., Rafael. 
Mujica, Octavio. 
Ortega, Rudecindo. 
Pefia, Eliseo. 
Pereira, Luis. 
Quevedo, Abraham. 
Retamales, Nicasio. 
Reyes del R., Enrique. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera B., Gustavo. 
Rojas R., Armando. 
Rubio, Santiago. 
Ruddloff S., Luis 2.0 

Salinas F., Pedro. 
Silva Oampol!, Gustavo. 
Silva Pinochet, Ramón. 
Tagle Ruiz, Joaquín. 
Torres C., Isauro. 
U garte B. , Rogelio. 
Urrejola, José Francisco. 
Urrutia Ibáfiez, Luis •. 
Valencia Courbis, Luis. 
Valenzuela, Julio. 
Vicuña, Angel C. 
Vicutia Zorrilla, Oarlos. 
Zafiartu U., Demetrio. 

Se hallaban también presentes don Enri
que Zañartu Eguiguren, Secre,tario del Se
nado v don Alejandro Errázuriz M., Secreta
rIO d; la Cámara de Diputados. ' 

El señor Secretario del Senado, da lec
tura al siguiente oficio de S. E. el Presidente 
de la República: 

"Santiago, 21 de Mayo de 1929. - De 
acuerdo con lo prescrito por el articulo 56 
de la Constitución Política del Estado, remi:.. 
to a V. E., el mensaje en que doy cuenta al 
Congreso Nacional de la marcha administra
tiva y política del país, durante el año 1928. 

Uios guarde a V. K-C. Ibáñez C.- Gui
llermo Edwards Matte.' , 
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El señor Oyarzún (Presidente).- Como el 
mensaje impreso está repartido y en poder 

-de los señores Congresales, se omitirá su lec
,tura y habiéndose dado cumplimiento al ob
jeto de la convocatoria que es en virtud del 
artículo 56 de la Constitución, declarar abier
to el actual período de sesiones, se levan
ta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

El mensaje remitido por S. E. el Presi
dente de la República, die e como sigue: 

MENSAJE PRESIDENCIAL, 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados 

En cumpliiniento del mandato constitu
cional, cábeme la honra de daros cuenta del 
estado político y administrativo del país al 
iniciarse la presente Legislatura ordinaria. 

Durante el último año, como podréis juz
gar'por esta exposición, el Gobierno ha con
tinuado impulsando con invariable firmeza 
el desarrollo de las actividades nacionales 
y el resurgimiento material y moral del 
país. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Municipalidades 

Durante el último año, el' Ejecutivo con
tinuó dedicando preferente atención al es
tudio de medidas encaminadas a reformar, 
con carácter permanente, el régimen admi
nistrativo, económico y financiero de las 
Municipalidades. 

N o es necesario insistir acerca del deplo
rabIe estado económico en que se encontra
ban los servicios comunales, salvo excepcio
nes muy contadas. E'l Régimen Político que 
dominaba en los Municipios, produjo el en
deudamiento yeldesprestigio crecientes de 
estas Corporaciones. La falta de .honesti
dad y de interés 'por el servicio público 
que caracterizó a la mayoría de las admi-

nistraciones comunales ue la República, de
terminó la pérdida del crédito interno y 
externo de las Municipalidades. Como con
secuencia de aquel régimen totalmente in
compatible con una buena administración, 
las actividades de estas Corporaciones se de
Rarrollab~llI, en forma desordenada e incon
veniente para el correcto aprovechamiento 
de sus recursos en bien de la comunidad. 

En más del 90 por ciento de las Munici
palidades no se concedía ninguna importan
cia a las obras de adelanto local de verda
dera necesidad y urgencia para el progre
so de la Comuna. En cambio, los gastos 
que sastifa.cían necesidades políticas o per
sonales, se autorizaban \Sin dificultades, ab
sorbiendo, junto con el exceso de emplea
dos, las escaSas rentas que las Municipali
dades eran capaces de reunir. 

El Gobierno ha continuado empeñándose 
por liquiLlar el pasivo de 10\S .M~unicipios. 

Ha implantado un "evero régimen de con
tabilidad en la inversión de los fondos mu
nicipales, a fin de que los gastos se ajus
ten a los reenrsos reales y se eviten los 
exeer;o;,; que originall d('ficits, y ha intro
duci(lo normas precisas para el estudio y 
despacho de los Presupue,;tos. 

lJilS experiencias recogidas hasta la fe
cha, llevan a pensar ('n la necesidad d,e 
r¡llP el Ejecutivo mantenga un control efec
ti\'o sobre lar; finanzJ1s municipales, que, 
ejpl'cido en forma que no entrabe la acción 
e independencia de los ~lunicipios, será el 
contra peNO indispensable para que estas 
Corporaci ones desarrollen sus actlvi,dades 
eH la forma honrada y laboriosa que recla
man los intereses comunales. 

="J o han sido pocas laR dificultades que 
han debido vencerse para implantar estas 
reformas y extirpar las corruptelas arrai
gadas firmemente a nuestra estructura co
muna.} por los malos hábitos de tantos años. 
8,in embargo, el Gobierno espera esta
bleeer en forma sólida las normas que han 
de servir de base al proyecto de ley defini
tiva que sobre esta importante materia, 
tendr(. el honor de someter muy luego a. 
vuestro estudio y resolución. 
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Oorreos y Telégrafos 

La DiJ'E:'cción General de estos servicios 
ha sl~I!'l1id() desarrollando HU plan de perfec
eiol1alllienio, eon el objeto de llevarlo al 
grado de progreso que eH necesario que al
CanCl'll, a fin de que el país cuente con un 
regoldal' ,\~ expl'c1ito sl'l'yieio elc comunica
ciones 11,)stale,; 5~ telegr(¡ ;'ic:at"i, 

Se ha cimpntado definitivamente la dis
ciplin:1 I'I! (re el 11 umCl'osn fH'l'NOnal del ra
mo; ,.;e inl reg'ulal'izado la contabilidad y 
rendición de <:lll'utas con pi debido control 
permanente, 
E~ preoeupHC'i(m elel Gobiel'no e~tablecer 

fáciles (;olllunil~aeiolle.; post:lll's y tldpgTáfi
cas (:r)J1 la Regi(m Austral (1(' Chiloó, Aysen 
y "\[ag¡l] 1 alll':;, a fi11 (le> eOlltribllir al clesa-, 
[,l'ollo de' aquellas ricas corUlreas, ligándo-
1;;" m¿¡terial y p(,piritnalmente eOIl el cen
t!'n del país. 

:\,[pI'('ce e~pecial :ltl'llCi0n el estableci
mi('l'io del Servicio Postal Aéreo entre San
tiail'o ~~ ~\rica, con esrala por ahora, en 
(h'::]ll'. Copia pó, Antofa gasta e Iquiq ue, lo 
llUl: "ié!'i 1 ifica un pORitivo acercamiento en
tre ];¡ (~;¡pital y la reg'ió:¡ elel :\o1'te, (lue 
favol'l'~l'. sobre todo, las relaciones comer
ciales. Espera el Gobierno que en el pre
sente aíJn queden listol"; ll¡¡'; estudios corres
pondientes para que esta línea aórea pueda 
~xtent1er~c' hntita el extremo Sur, si no en 
formé! pc'rmanente, por 10 menos, durante 
las estacione" en que el clima es favora
ble. 

Punciona ya regularmente el servicio 
a('I'''o (le correspondencia con el extranjero, 
qm' se hace por lOI~ aviones de la Compa
íJía Latecofre, que parten desde Bueno" 
Aires a Europa, tocando en Uruguay y 
Brasil. ASÍ, laR expediciones que SI' enca
minan por vía aórea llegan a su destino 
en plazo inferior ('n un cincuenta por cien
to al dI' la vía marítima, 

IJa5 entradas del Servicio de Cnrrl'o, y 

Telép:rafos durante el año 1928, fueron de 
20. millonels 70.2 mil 570. pesos 4 centavos 
y los gastos agcendieron a 21 millones :366 
mil 873 pesos 32 centavos, dejando un défi
cit de 664,030. pesos 28 centavos. 

Comparando esta cifra con las del año 

anterior. se puede ver qUe el déficit que 
en ('se a íJo fUl' de 7 millones 30.0.,335 pesos 
ha dism illllído enormemente y permite ase
gurar \]\le'. para el año en curso, con la 
<lplicaeión dr las lluevas tarifas postales, 
aquél ,l,'"a parecerá completamente y que
llará algún 1-iuperávit a beneficio fiscal. 

Esta di.sminnción del déficit se debe prin
cipalmpllte a la entrada en vigencia de las 
Hlll'YllS tarifas postales internacionales y al 
1.) por ciento aclicional de encomiendas que 
se d ('stilló 11 fondos de Correos. 

Hace algunos llle SPtS , se inaguró 
país .Y ~e entregó al servicio público, 
111 \Iui«a l'ión telefóniea internacional 

en el 
la co
Esta-

lllOS h(),'~ comunicados ('n csa forma con la 
R'¡rúbl i l':1 Argentina y con el Uruguay. 

:Collsi itll~'l' un punto de importancia, pa
ra qUl' ('~t()S seryicio's den el mayor rendi
miento po-;ible, el aumento de la renta del 
pel'son,¡l" «llyO proyecto de ley, que pron
to sorrll'j (']'(~ a vuestra consideración, os 
rue¡ro rll'\Spachar. 

Geografía Administrativa 

De acuerdo con las atribuciones que la 
Icy 4,544 confiere al Ejecutivo, se ha dic
tado el decreto que fija definitivamente los 
límites de 10'-; departamento en que se di
vide el tcrritorio de la República, y seeu
(~u(,l1tra en estudio el ,que fijará la demar
c:¡ei(¡n ele las comunas. 

El Gobierno espera que con la aplica
ción de ('sta ley, todos los habitantes de 
la República, obteng'an las mayores venta
ji),: jlosihles. en cnanto a la facilidad para 
:1(:nc1il' ,1 loe; eentrolS poblados y comercia-
1,", cloltdl' tienen su asiento los principales 
!'len VICIOS púb 1icos. 

Ré'gistro Electoral 

\ 
Una de las eansas que más contribuyeron 

al dcser('clito ele 1 parlamentarismo en Ohile 
y '1 pre('ipit:!l', en (~onsecuenc,ia, la crisis po
lítica de 1!)24, fne el relajamiento profun
do a que había llegado la generación del 
im;trumento vital de una democracia bien 
organizada, o sea, el poder electoral. 
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No están lejanos los tiempos en que para 
inscribirse en los registro electorales, era 
necesario pertenecer a un partido político 
y encontrarse sometido incondicionalmente 
a la volutad de sus jefes. De esta manera, 
el más sagrado de los deberes 'cívicos, den
tro de aquel pretendido sistema democrá
tico de respeto a los derechos y libertades 
públicas, se encontraba sujeto al acuerdo 
de los partidos, quienes, en atención a sus 
intereses electorales, fijaban la cuota y la 
calidad de los ciudadanos que podían ins
cribirse. 

Es por eso que el actual Gobierno se ha 
preocupado con atención preferente de la 
correcta generación del Poder Electoral de 
la República. 

El incumplimiento de sus deberes polí
ticos por parte de la mayoría de los ciuda
danos capacitados para ejercerlos y su ale
jamiento sistemático del Hegistro Electo
ral, han creado como una necesidad nacio
nal establecer en la nueva ley, la inscrip
ción electoral obligatoria, paralelamente a 
la obligación del sufragio que se prescribe 
en la Ley de Elecciones. 

En cuanto a la ·eali(lad del electol.'aclo 
nacional, estimo que así como el sufragio 
restringido hasta constituir privilegio para 
los de arriba, es inaeeptable y antidemo-

-'-". crático, tampoco Plwde pretenderse que es
ta función transeendental sea ejereida en 
forma tan amplia y sin eontrol que llegue 
a constituir el privilegio todavía más fu
nesto de la irresponsabilidad y la ignoran
cia. El Gobierno eOl1sidera que debe exi
girse al cuidadano elector el mínimo de ins
trucción, de eüueaeión eÍyiea y dl' inclepen
dencia e interés Jlor el bien públic'o, nece
sarios para que pjercienclo el sufragio, pue
da manifestar su opinión COllseipnte y libre
mente. En este sc~ntido. ('1 pro,v·('(·to (1(' ley 
que, dentro de poco, someteré a vuestra al
ta e ilustrada c'on.~idernción. exig'irá como 
requisitos inllispensables para ejercer la 
función del sufragio, por lo l1lenos, 10,; si
guientes: saber leer y esrribir ng'ularmen
te; hab"r cnmplido ron las (listintas obli
gacionrs que impone la T~ey de Tnstruc<,ión 
Obligatoria y la dp Reclutas y Reempl:lzos; 
y exhibir antec<edentes de ciudadano hon
rado y apto para ,,1 trabajo produ(~tor. 

La organización que se ha daclo nI Con-

servador del Registro Electoral como enti
dad centralizadora y fiscalizadora de los 
servi('ios de 'caráctt'I' electoral en todo el 
país y la encomiable eficiencia con que este 
organismo se ha desempeñado, harán posi
ble que, con motivo de las próximas elec
ciones generah's de renovación del Congreso 
Nacional, y ton la anterioridad debida, se 
publique ('n forma oficial la nómina com
pleta de lo~ electores hábiles para ejercer 
el sufragio y que formarán el "Padrón Elec
toral dr la República ", en conformidad a la 
ley. 

Terremoto del 1.0 de Diciembre 

A l'uÍz del violento temblor que destruyú 
gran pal'te de las ciudacll's y poblaciones 
ele la regirín central cId país, el Gobil'I'Ilo. 
sin pórdida de tiC'mpo, presentó y obtuvo 
del Congreso. Nacional la aprobación de las 
I~e'yes de Auxilio qUe exigía tan grave si
tuación. A la ayuda con que el Estado con
cuni6 a aliviar a los damnificados. coope
ró el país entero con más de cuatro y me
dio millones de pesos. 

Para la administración de estos fondos 
se nombró una ('omisión presidida por el 
Ministro c1d lntl'l'ior y l·Olnpuesta. además, 
por 106 Ministros de Fomento y Bienestar 
Social, por el 1 ntendente ¡J(, Santiago y por 
el Subsel~rctario del Interior'. Esta comisión 
tUYO a sn e:lrgo todo lo refer'ente a la per
cepeión ll(' los fondos dl' ;tllxilio" qU(~ do
nó C'l P"t;¡(lo ~- erogó p[ público, y Su ac
ción fné efie¡Jzmente s(,('l1ndada por Comi
tées Pl'oYin(~ialef; y Departamentales que al'
tu~ban en la mismo zona t1el terremoto. 

'T'illltO la recoleccióll c'omo la distribución 
ele lo~ fondos y (lemús ('spe(~ies, quecló so
nH'tidil ;1 la estrieta fiselllizaeión de la Con
trlllorí;) (}l'neral rll' la Hcpública. 

L,l fre('lwncia, si se quiere, en la repeti
('iún ele estos fenúm{'nos, aconsejú al Go
bierno la necpsiclar1 de C'l1car!"ar rl ('stndio 
minneloso (;r ln Nt1!c1a(l de los cdifi(,jo.'i des
tl'llídos \' dl~ las normas que deben seguirse 
('11 las f~ltnl'as cOllstrucciones, llegando a la 
conclusión, de ;!('Ilerdo con los ingenieros 
\- :¡rrll1i tp ct"s '111" l)l'neticaron p"tos ('''ÜHIÍOS, 

,lo que 111 ''':'.\'01'ía de las (':''':1~ (lestrnidas 
.nn lo fnel'011 t;mto por la violplwia misma 
del temblor como por su débil construcción. 
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Con la aplicaión de las normas sobre 
eonstrucciones asÍsmicas que fijará la Or
demmza que se dicte, de acuerdo con la 
ley número 4,563, considera el Gobierno que 
ell.!'] fnturo, estos fenómenos no producirán 
las ('onsecuencias dolorosas que hemos te
nido que lamentar. 

Carabineros 

Ell pi allO último, el Gobierno continuó 
prc·;;talldo él los servicios de Carabineros la 
atelH,jón preferente que requieren, como 
manü'lw(!ores dE' la tranquilidad y orden 
(']1 todo pI país. 

En materia cll· ol'g'<lnizaejón, se han dicta
do diversas medidas tenclirntes a conso
lidar definitivamente la fusión de estas 
fuerzas. quedando todo lo concerniente a 
organización, administración y dis,ciplina a 
(:argo de la Dirección General de Carabine
J'OS y lo relacionado con el servieio de Po
licía a ('argo de los Intendentes, fun<~ión que 
ejercen por medio de la Prefectura de Ca
j<abineros que tienen a sus órdenes. 

La eficiencia de los Servicios de Carabi-
11(,I'OS. ('11 todas las actividades que se le 
han entregado. es manifiesta, por lo cual el 
Gehiel'l1o ha l'e:;uelto poner también bajo 
sn atención el servicio de seguridad de las 
Cárceles, que hasta hace poco correspon
día a la Gendarmería de Prisiones. 

En materia de Investigaciones. los jefes 
f1lle hrm rf'cihi(lo prrparacióll especial 0n 
Europa. rlf'jarán instalados en el curso del 
presentf' año 10R Gabinetes y drmás elemen
tos que necesita este servicio para colocar
se a la altura c1r los mejor organizados del 
mundo. 

El servicio policial de las ciudades, cam
pos y comunas rurales, se realiza con todo 
pxito. haciéndose notar en forma evidente, 
la carencia drcuartrlrs. Faltan desde la 
sencilla casa para la pareja que vigila los 
camino", hasta rl cuartel para laR Comisa
rías 'Y Prefecturas en bs ciudades. Son ra
ras las ciudades que, rlisponen de euarteles 
adecuados e higiénicos. Sin embargo, en el 
plan de obras, sólo se ha incluído la cons
trucción de los más indispensables y urgen
trs. debido a que otros servicios. como 1::t 
educación, por ejemplo, rrquierrn erlifica
ción preferente. 

En general, los SerVl'ClOS de Polidas, con
centrados totalmente en manos de los Ca
rabineros, con una economía sólo en dismi
nución de personal, superior a tres millones 
de pesos al año, han alcanzado ya un pie 
(h· organización, disciplina y eficiencia que 
ronstituye una sólida y permanente garan
tía para la seguridad y el orden público. 

Servicios Eléctricos 

La Uirección Oeneral que tiene a Su car
g'o el control y supervigilancia de los Ser
vicios Eléctricos del país, ha contribuído en 
forma efi(:az a la regularización de las re
laciones entre las empresas productoras de 
(mergÍa eléctrica y los consumidores, 

En el curso dl'l año, el Gobierno prestó 
especial atención a las actividades de' esta 
Oficina con el objeto de hacer más eficien
te su labor, pues ha debido tomarse en 
cmnta que el capital invertido en la indus
tria eléctrica sólo por las Compañías que 
hacen el servicio público, sube de 800 mi
llones de pl'SOS, suma que está llamada a in
crementarseconsiderablemente, no sólo por 
la necesidad permanente de mejoramiento 
de los SCl'vicios, sino también, como ,conse
«m'ncia del desarrollo ,que traerá a la in
dustria déctrica en el país la instalaci6n 
de las grandes plantas que exigirá el pro
greso futuro. 

11[1'; entradas (le esta Oficina durante el 
año 192H superaron en $ 82,051.59 a lo cal
culado, y los gastos efectuados fueron in
feriores en $ 47,537.90 al presupuesto auto
rizado. 

Dirección Generrul de Aprovisionamiento del 
Estado 

Las normas fijadas por el Gobierno para. 
la administración de los dineros del Es
tado, hicieron indispensable 'crear un orga
nismo técnico administrativo que, estable
('ido sobre hases comerciales, tuviera a su 
('argo la inversión de las cuantiosas sumas 
que ,~f' (;onsultan anualmente en los Presu
pnl'Rtos nacionales, para la adquisición, al
macenamiento, distribución, ete., de los ele-
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mentos necesarios para el funcionamiento 
de la Administración Pública. 

Con este objeto, por decreto eon fuerza 
de ley número 2,925, de 31 dc Diciembre de 
1927, se ereó la Dirección General de Apro-

, visionamiento del Estado, que inició sus ope
raciones eon fecha 20 de Mayo de 1928 y 
que ha seguido funcionando hasta hoy con 
resultados ampliamente halagadores. 

Tarea no fácil ha sido implantar en 108 
servicios públicos el sistema de abasteci
miento celltralizado en este orgal1ismo y no 
menos dificultades han debido vt'lwcrse pa
ra encuadrar al comercio dentro de las nue
vas normas uictadas. Ello, lllÚS (Ine a la 
nov~dad dd sistema, se ha d"bi,do a la 
natural des·confiauza provocada en el co
merciocon anterioridad a la creación de 
este servicio, por la frecuente insolvencia 
del Fisco y por la injusticia en la pro por
,eion y plazo de los pagos a que daba lugar 
la intel'veneión permanente y 1\llu:sta de 
toda elasede gestores administrativos, 

Amoldada fielmente, esta Oficina fi:-ieal a 
las prácticas comerciales, ha centralizado 
las ("ompras, efectuando en 10rl11a ¡'('gular ~' 

expedita, adquisiciones por subastas públi
cas en grandes cantidades, con resultados 
muy satisfactorios para la economía fiscal 
y para los intereses del ,comercio, que reeibe 
sus pagos oportunamente y al contado, 

Con este sistema tie han obtenido incon
tables vent[!ja~, t1e las t:uales sólo señalaré 
las siguientes: 

a) Elimii1:lc·ióll al' los gestores (' interm"
diarios; 

bJ Abaratamiento de los precios en can
tidades que flndúan entre pIlO Y 50 por 
ciento, debill0 a la rebaja de intereses, a 
la eliminación de comisionistas y cobrado
res, etc,; 

e) Interés de las casas comerciales por 
mejora1' la ealidad de sus artículos para ser 
proveedoras del Estado, que adquiere en 
grandes cantidades y cancela al contado; 

d) Nacimiento de numerosas industrias 
que no exitÍan y mayor desarrollo de otras 
que llevaban una vida lánguida; 

e) Substitución de numerosos artículos 
que antes venían del extrrmjero, por otros 
de fabricación nacional; y 

f) Establecimiento de relaciones directas 

entre el Estado y los fabricantes de aque
llos matCl'iales y artículos que por su na
tu ['aleza de ben, ineludiblemente, adquirir
se en el ('xtl'anje,l'o, con franquicias apre
ciables para el .F'isco, 

Materia de estuuio ha sido, y es, el re
lacionado con las numerosas adquisicio
nes de toda índole, que ha hecho esta 
l'epal'til'ión para el Estado. l~as auquisicio
lles mayores fueron para los Ministerios del 
Interior, l;;ducaeióll, Fomellto y lLll'icllda. 

En el ::\Iinisterio lId Intcrior, se hicieron 
fUl'l'te adquisíeiol"'s pal'a Carabinl'l'os y Co
rreos, pOl' una ~L1llla mayor de 12.000,000 
de pe;"us. Ell t' [(~l'l(), para los primeros, se 
hicieron l'uantiosas ad(lUisil:iolles <il' forra
jes, ve,,~ual'io, zapatos, ett" etc, Para los 
servicios de Corrcos, casilleros, artículos de 
tl'légral'o;<, impl'l':sioues, ('\¡omeutos ele movi
lización, 1l11LOlllóviles, C'illlliollt'S, ett., etc:, 

Du1':lllte el tiempo transcurrido, las di
Vl'l'.~'i ]','pa ¡,til~ioJles d(' ,\.pi'ovisionanúento, 
hit II i do 1'('('()gj(~ndo numerosas expel'lencias 
:;ob¡'" la llIl'jOl' forma de proceder en sus 
Ojll'l';tl'.iollCS, .Eu estos momentos hay Hume
ó'osas H(1)1'i('ilS .\' talleres, que bien podría 
c1peil'se ¡¡Uf' SI, !'j:;(:alcs, por cuanto todas 
sus actividai1cs están absorvidas por los tra
bajos elel Estado, Así, por ejemplo, los mue
bles lle uso l"OlTiente C!'l las oficinas fisca
les, Se' cn~n!'J1trall stanclardizados, y su pro
visión co"ltratilda (!Oll difrl'ellt('s fúi)l'ieas, 
gl1r (lía por día Sl' van especializando y ob
teniendo mejores productos debido a la pro
t~\~_(!·:J~~ (~:,1 l~~~~t:_1(lp. 

Otro i anto pnl'dl' <In' i l'se en materia de 
impresiones. pues, además de irse implan
tando el SistUllil dr libros sta1l(lardizados, 
las impresiones f'lS(';¡}(lS sr> rl1c'uentran eon
dcusadas en numerosos talleres que sólo es
tán trabajantl() para el Estadn, 

Numerosos artículos de fabricación nacio
nal, tales eoIt1o pa rwles, tintas, gomas,. etc., 
sr rneupntl';11l <,n uso en las oficina, públi
ca:;, eon In" ventajas económieas eonsiguien-
tes. 

En cuanto a los beneficios económicos pa
ra r1 Ef:tndo, durante el lapso de tiC'mpo 
trans('1l1'l'iclo dC'sde la inieiación de sus ope
r;¡C-io¡lPS h;lStc1 el 31 de Dieiembre próximo 
pasal1o, r8 digno de especial mención lo 
sigui C'11Íe : 



<l) El '~,()llt(J de );~,; adíluis1-
eiolJn l'fectllad"" por 

la J'fV'J'ti,,' (;ll, du
la::tl' el jll'illH~l' ailo dc 
':¡ flllll'IOllilll1icnto, [lS· 

'.·c'J1d,Ú a , .. , :+; •••••• '1 

b'') El descuPlltO mínimo 
('n las ¿ldclll'sil·;OllCS. 
C'OlllO ¡-)l' ha dicho, rllc; 

!!e lO por ciento, de 
('o;¡,ig'uirntl', hubo una 
dil:l¿ut para el Esta
(liJ. supe~>1()l> a 

e) Di' lu." fondos puestos 
por las diversas repar
tieiol1es públicas a su 
disposición, se dejaron 
dI' im'(,l'h', lo qUQ im-
1)()]'t(1 llna eeonomía 
1);11'a ('1 Es1arlo, la SlI-

" 'c 

:::'1 ¡Ji' .. . * 

EL 21 DE 

2,000.000.00 

~.OOií.4:14.00 

,1, ¡;'¡Jw "(lld]",] tI,' 1()~ pl'I)I·ios. ('1] las 
("( Idi¡l'·I].,'" ,](' f>ni1'l'g'!l y "n la.s e;¡]id:I.¡l('.'~ cl(~ 

jOf': ;\ l'~í(Jll~O'; 

1'\' ('(J;\ 1;1 ¡ "lwri:'ncia adfJuiric1a, se han 
ll1f>.ifl"· ',: ' 1".': l'1'or:'¡limir'11to: dc' all¡p¡i.·,ieión, 
y r:~ !..·{'\~'il"() 1:1:(\ l;ls ('onl!)l~;'S qne ~(\ {·fee
tlí(~," (~\:l '1 l'llr'~() 11t'1 ~)1':'~:(l:1+(' (tilo, l;\'1(l·~'ií.n 

refmltac1o,~ a{m más beneficiosos; 
~~\ r----,i:l~¡1-!rll-n1-p l'l~ f11C:'tPS (ldqlli~;i:'iolles 

autOl'l;':ad()~ ¡leila .:\IobiLn"io Escolnr, han 
tnlÍ¡lo ~Ol'() ('(),'::"c'llenein Pl interesar a gran 
l'.ún'.~)::) el? fiÍbdcas nacion<:l1es repartirlfts 
en aj\·e;'.~;}s c·inc1[lc1es ele la RClyública, que 
se '~1':TA1'i111 "c' ]'1 ha",'1' ofertas para el ¡¡ bas
trcimienío de muebles en sus respectivas 
zona s, 

D(' ;ll~l1Prdo ron ¡nstl'llC'f'IOnes del 00-
hir'l'l10, (>st:! l'Pj1¿1l'tieión ha pl1c'ompndado 
1rall;:i'lS :1 los hllf>l'rs exist('ntrs ('n lo:::: es
ta blrcimientos de Prisiones, con lo cual se 
hn ('f:nsr'Q'u:do nn r10hle ~' hendi(~ioRo fin: 
economía rOl1sidrrable y f'ooprrn('ión III ob
ji,ti,,!. ,1" 1','!.':enrr:1l" a los delincllcntf>R, s;r11-
,111 ¡]:,l';lO (1(. ;;;\o1"I1I'Sr, respec~to ¡¡ e.sto ú'ti
mo, fJlH'. :(leirntl'mrntr, en una pobl;ll·ión de; 
11l(¡S dI' "1:1 1'r('s, s(11o h;,bín 32 110mh~rs sin 
t"nh:.i n . 

lYIA YO DE 1929 9 

MINISTERIO DE RELAOIONES EXTE
RIORES 

Política Internacionru1 

1\1(, l'S gl'ato dejar testimonio de que du
!':1ll1e l'l último año se ha acentuado aún 
mú" el c'.~pil'itn de paz y de concordia que 
ha sido t l'allieiollal ('11 nuestra política ex
tCl'lor. 

A ill:,ill1UlCióll llel Secretario de Estado 
de los .BJsíados Unidos ele Norte Améri-
1'a, 1\'I. ¡,'nw k B. Kellogg, la República rea
l] udó su" r.elaciones diplomáticas con el Go
h:f'l'110 cld .t'eeú, sllSpcndidas desde el 19 de 
de . .l\:Ia~"ZO de 1910. Chile contestó favora
hlemenk a la invitación y lo mismo hizo 
el PI'l'Ú. En yirtnd de' lllla ley, se creó la 
Embajada ante el Gohierno peruano,' y se 
dl1sign(¡ lmra ,;ervirla al eminente ciudadano 
dO!l ELl!ii:lllo Piguel'oa Larl'aín, que fué re
l'()!l()ciclo l'1 :: (le Odul)1'(' nltimo. ]~l 5 del 
m:slllo ílit'S era reeollocido como Embajll!lor. 
d,'1 P(';'¡'¡ ("1 {'bilc" l'l Exeelentísimo señor 
d,,,: (:(.:;;11' 1<;lgul'ra. 

BI o: :i,,() i¡¡;;!l'(li;:!o de I'ste paso memo
'·:iÍlJ,'. 1"11(' ('1l1;¡hl:i1' iH'g'ociaeiones directas 
]ldl'iI J;i ',o!'¡eiÓl! cid "i('in problema de Tac
'::1 ,\;'í:"l, '111('. Ihll'::í11(, mc·dio siglo, ha ve
¡lido ~ll:¡I{¡i'!:O!H' .1 las ])]'l'oc'upaciones de am-
1)(IS pn"¡'in,:, l'(':';':(¡"d()ll'~, l'lll'rgía y vigor pa
":: ,,1 Ill'f\~:,"]"";() y c'onstituyenüo una amena
;~.'r,p'·11Iai1rllt(' pnl'a la armonía y la paz 
{ , n ~ 1 t i 1 i (' :1 t '11 P.8 . 

i':l ]i·)I:!(' " :'l!l'('i'iol' espíritu de concilia
e'ón y (ie' al'listan que' ha caracterizado es
,élS 1~eg0I"iaciones, ~o podía menos de He
\'nrIas ::1 término feliz q,tr rrclamaban los 
~;ltos ÍlI~('nSrs li\'; ]¡¡ l1az v las bien enten
(1 j ,1:", ('(" :v211;enC')ns dE' 1 ~s dos países. Y 
así, cábrme el honor de anunciaros que mi 
Ckhicrm: ha lll'g:Hlo a 11n cntendimientd 
¡lrfir~itiYo ('(111 el G0l1il'1'l10 del Perú, sobre 

Iwinioi': (le jmtic·ia ~' er¡nlrlad que con
snltan '''1 1'orma nmplia Jo~ intereses per
Ji'llT1rllt,,,, (1(' .amhos pueblos . 

. \Vn~li"1(J:¡S 10 <::ufif'i:'nte' las ne'g'ociacio
nr',' r]il',,·t;I:<, ~' (le ,1(,11('1"(10 ('11 todos los punL. 
i n~ flll1,11Illrlünlrs. los Gobiernos de Chi7 
11; " rl Pr;"{¡ 5011cit'1ro11 los buenos oficios 
:]('1 p·"(',,'df>l1+c (lr los Estn..los Unidos de 
Nc:]'t(, ;\ !'lérir'n, 0ni(,11 formnló luego las ba
''', ,le 'lltf>lig'('n~in. acrptadas ya por las 
partes. 

! 
k 
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Confío en que dentro de breve plazo so
meteré a vuestra serena y patriótica con
sideración el Tratado que pondrá termi
no definitivo y solemne a todos los proble
mas derivados de la Guerra del Pacífico 
que aún permanecían sin solución. 

COllsum;:da la entrega de la Sección Bo
liviana del Flerrocarril de Arica a La Paz, 
Chile cumplió la última obligación emanada 
del Tratado de Paz y Amistad de 1904. El 
29 de Agosto subscribimos un Protocolo con 
el Gobierno de Bolivia para establecer las 
ba-ses sobre las cuales se desenvuelve la ad
~inistración de cada una de las Secciones 
de dicho Ferrocarril en relación al tráfico 
internacional y a los recíprocos intereses de 
ambos países. 

En la Conferencia de Conciliación y Ar
bitraje de Washington, firmamos una Con
vención General de Conciliación, un Tra
tado General de Arbitraje y un Protocolo 
de Arbitraje Progresivo, todos de carácter 

. p¡mamcl'icano " 
A illvitación del Gobierno de los Estados 

Unidos, hemos adhpric10 al Pacto de Renun
cia a la Guerra, snhsCl:ito en París el 27 de 
Agosto de 1928. 

Chile continúa l'olaborando a la obra de 
la Sociedad de las Naciones, de cuyo Con
sejo forma actualmente parte. 

En e1 curso del año último, Chile tuvo 
el honor de contar entre sus huéspedes ilus
tn's, primero, al Presidente Electo del Pa
raguay, Excmo .. señor José P. Guggiari, 
y, después, al Presic1rn1e Electo dr los Es
tados Unidos de América, Exemo. señor 
Herbert C. Hoover, a quienes el Gobierno 
y el pueblo de Chile tributaron afectuoso 
y digno homenaje. 

Enviamos Embajadas Especiales a la 
transmisión del l\'lando Snpremo en el Pa
ragnay y en la Repúbliea Argentina, actos 
que han contribuído a estrrehar los lazos 
de amistad con esos países. La misión es
pecial a la Argentina fué principalmente 
constitnídn por los honorables Pl'esidrntes 
de la~ Cámnras Lrgislntivas. 
I 

Departamento de Comercio 

Puedo referirmr con sati-sfa-cción a las 
actividades desplegadas durante lel año por 
el Departamento de Comercio que funcio-

na en el Minister,io de Relacicmes Exterio
res. 

Esta repartición ha podido contribuir 
eficazmente a la acción de nuestros repre
sentantes en el exterior en orden a buscar 
mercado y obtener y proporcionar toda .cla
se de informaciones comerciales. 

Nnestras misione,s en el exterior, por 
ejemplo, exhiben más de 70 mUlCstrario'S de 
productos nae,ionales con sus precios y de
más datos que sobre estos productos po
drían necesitar los comerciantes que se in
teresen por su adquisición. 

Esta labor fuera de nuestras fronteras se 
completa con la acción también muy eficM; 
que desarrolla el Departamento de Comer
cio dentro del país, dando a conocer a los 
productol1es y comerciantes las posibilida
des de negocios que -se presentan en el ex
tranjero, y a~udando en toda forma a la 
concertaeión de negdcios -quP reportf'n la 
inm.igraeióll de capitales al país . 

Puede dar una idea del resultado que es
ta nueva labor del Gobierno ha l'Iendido en 
beneficio de la producción nacional, el au
mento considerable de la exportll;ción de 
productos de la agrieultura y sus derivados, 
a los cuales se ha dedicado preferente> aten
ción y que fué de :33 por ciento en 1928 res
pecto a 1927. 

,Es digno de anotar en forma especial, el 
aumento de las exportaciones de dos pro
ductos que interesan principalmente al Go
bierno: las frutas, que en la temporada a'c
tna1 han teniflo una mayor i'fllida estimada 
en 50 por ciento, J'lespecto a la anterior, y 
los vinos, -cuyo aumento ha sido de Ull 20 
por ciento respecto a 1927, y superior en 
más de once veces a la exportación de 1926. 

Navegación Austral 

Es de alto interés naciona:, óspecialm':Dte 
para la regiS!1 austral, la Ley de Fomento de 
la Marina lV!ercante que debe comunicar el 
centro del W'ls -con los mare;; del Sur y c~n 
el e~~n'iol', po!' el Estrech:l de l\lagallanes, 
por lo cual os encarezco el pronto despacho 
,del proyecto que sobre esta materia pende 
actualmente de vuestra consideración. 



EL 21 DE 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Situación finaciera 

Del respectivo Balance de la Hacienda 
/Pública, se desprende que el lejercicio del 
Presupuesto .ordinario correspondiente al 
año 1928, cerró con un superávit que as
ciende a 34.000,000. de pesos. 

Este resultado ha excedido a las más fa
vorables expectativas. El Presupuesto Ordi
nario había estimado 950..000.,000 de pesos 
de entradas y 943.000,000 de pesos de gas
tus, calculaml0 un superávit de 16.000,000 
Ide pesos, destinados al servicio del emprés
tito de 200.000,-000 de pesos corDespondien
te alá. primera cuota anual 'del Plan Extra
ordinario de .obras Públicas. El superávit 
real de 3'4.000,000 de pesos ha sido obtenido 
en exceso sobre las nec·esidades del Plan Ex
traordinario de Obras Públicas Iy puede con
sidel'ársele para el futuro como un coeficien
te de seguridad en 1511 realización. 

El mejoramiento 'considerable de la si
tuación finacieraen 1928, obedece princi
palmente alanmento de entradas ordinarias, 
las cnales se han eleva'(10 de 909.000,000 de 
pesos, obtenidos en el año 1,927, a 
1,021.000,000. La mayor entrada asciende, 
así, a más de 100.000,000 de pesos, o sea, 
un 11 por ciento de eXCieso respecto de la 
cifra de entradas de 1927, lo que asegura 
completamente la situación financiera del 
presente año, pues el incl'emento natural 
de las entradas bastará para atender a los 
gastos exigidos por el Presupuesto corres
pondiente al año 1929. 

El resultado obtenido durantle los prime
ros meses del presiente año, 'comparado con 
igual período del año anterior, confirma ple
namente tan' favorabl,es expectativas. Así, 
durante 10.8 meses de ¡Enero a Marzo de 
1928, los Ingresos ascendieron a 198.000,000 
de pesos y hasta el 31 de Marzo del año en 
curRO, suman 292.532,63rJ de pesos 5 centa
vos, lo. que significa una mayor entrada de 
94.000,000 de pesos len este solo perío.do. 

El mejoramiento general de las condi
ciones financieras y económicas del país ha 
permitido al Gobierno realizar sin tropiezo 
el Plan Extraordinario de .obras Públicas, 
en conformidad a 10 dispuesto por la ley 
número 4,303. 
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No obstante las desfavorables condieio
nes de los mercados monetarios extranjero.s, 
el Gobierno ha podido colocar en condicio
nes ventajosas en las plazas de Nueva York 
y Londres los empréstitos por 10.000,000 de 
dólares y de 2.000,000 de. libras (~sterlinas, 

respectivamente, para atender al desarrollo 
del Plan de .obras Públicas. 

Se ha puesto una vez más en evidencia 
el sólido crédito. del país en el 'exterio.r. 

Con igual fin, en los primeros meses del 
año en curso, fué colocado y sobresubscrito 
el empréstito interno de 50.000,000 de pesos, 
lo que permite cons.iderar como p.efinitiva
mente asegurado el mercado interno de lo.s 
bonos del Estado para la;; lll"cesidades del 
crédito. 

Consecuente con los pl'opósitOtS manifesta
dos por el GobiJerno y regularizada ya la 
Hacienda Pública, yconcluídos los déficits 
fiscales, no se han contraído otl'OS emprés
titos que aquellos destinados a la prosecu
ción del Plan Extraordinario de Obras Pú
blicas. Por otra parte, el crecimiento nor
mal de las entradas ordinarias ha permitid:o 
al Gobierno mI'CIar la descongestión de 
nuestros sistema tributario, con la abolición 
de diversos impuestos . 

Salitre 

Especial atención ha merecido °de mi Go.
bierno. PI pro.blema del salitre. 

El rpgimen de ventas libres, vigente a 
principios del año pasado, permitió co.nooer 
exactamente la capacidad de los producto.
res el1 nna lucha de competencia de precios. 
Las ·rnsl'ñanzas derivadas de este sistema, 
aceptarlo. transitoriament<~ a títu10 de ex
periencia y como medio de romper los vie
jos moldes comerciales, permitieron pun
tualizar l¡¡s normas en que debía cimentar
se una organización comercial eficiente de 
la industria salitrera. A mediados del año. 
pasado, la mayoría de los productores, si
guiendo 1¡¡5 insinuaciones del Go.bierno., 
constituyó una Corporación de Ventas, in&
pirada en la política de precios bajos y que 
descansaba en el aprovisionamiento direc
to die los mercados por los mismos produc
tores y en el establecimiento de precios de 
venta fijos en los diverso.s países, descar
tando especulaciones tan no.civas para la m-

\ 
'.-
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dustria como perjudiciales a los con-sumi
dores. El éxito obtenido 'con este sistema, la 
necesidad d>e estabilizar el comercio s:¡Jitre
roy la conveniencia de englobar en un orga
nismo único las activiclade,,; comerciales y de 
propaganda, han movido a la unanimidad de 
los industriales salitreros a reformar los 
Estatutos de la Asociación dc Productores 
de Salitre de Chile, incorporando en ellos 
los principioS del pacto de la Corporación 
de Ventas, perfeccionados COn las medidas 
'que ha aconsejado la experiencia :1' U11 año 
de aplicación prácti('a, y a renOVdl' JlOr diez 
años el plazo ele viQ'enria de la A,')(~iación. 

Las siguientes cifr" R de prod; ,l~('ión y ex
portación anuales ele salitr,e en 1937 ,r 1928, 
reflejan claramente d a('ie1'to de las medi
das adoptadas: 

1927 
1928 

:E;xportación 

. G:Z.37":í,444 

. 2.800,106 
tons. 
ton", 

Producción 

1.614.084 ton8. 
:¡,lGS,824 tOIlli . 

Aumento de la llroduc'ción ('n 1!):28: 96 por 
ciento. 

,La producción alcanzada el[ Diciembrc' de 
1928, con 69 oficinas len trabajo, que fué de 
293,568 t 0 11:'ladas, r,:'vela una capacidad de 
producción anual dE' la industria salitrera, 
en las actuales ofieinas de costos bajos. de 
más de tres millones y medio de toneladas' 
por año. 

El Estado llil ido en a~'llCla de los produc
tores, en ronformidild a lo dispuesto "n la 
ley número 4,144, con auxilios crecientes, y 
penetrado el Gobierno de la importan(~ia y 
alcance de los prohlrmas relaeionados con 
el comercio del salitr(" he creído convenien
te encomendar al propio ::\finisiro de Ha
cienda, don [:labIo Ramírez, la mis;ón de es
tudiar la aplicación de los nupvos sistemas 
comerciales de 1 a industria y la fijación de 
precios en los mercados eonsumidores, en 
forma de obtener el mayor fruto posible de 
la acción combinada do los produetores y 
del Estado. 

Carbón 

El Gobierno. por medio deo sus organismos 
técnicos y haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere la ley número 4,248, de fo
mento a la industria carbonera, ha dado 

OAMARAJS REUNID:A.S 

un poderoso impulso a todas las medidas 
cOlldncentes a ulla mayor y más dici,ente 
utilizal,ión del ('(tebón nac.ional en el país, 
y, particularmente, en la región salitrera. 
Uno de los factores de más influencia en el 
eneanecimiento de nuestro combustible en 
los cenÍl'os de cou'¡l1mo, es la falta de me
dio~ adecuados de movilización en los puer
tos, lo que a su VE'Z, redunda en un aprecia
blefncarl'cillli'.'nto de los fletes, Para solu
cionar en la forma más amplia ~' adecuada 
este problema, el Con8ejo dl' Fomento Car
bOllero, ha a\ioptcll10 Ull plan general de 
obras marítima" y d(, habilita(Üón de los 
pl1(Tt()~ ,'Ol! ,.1. '¡]eutos y maquinarias mo
dentas para pI cargllío y descarga, que per
mitirún reducir a un mínimum el tiempo ne
cesario paea estas faellas ,r, por consiguien
te, ,1islllilluirán cOllsidcrablémente los pre
eios del carbón. 

El jl]'oblern.a de' la destilación del carbón 
ha jjJ"L'ee;(lo tmllhi('il atención preferente 
(le! Ccbiel'l1o, :-le ha euviado a Enropa y a 
.B"Jstados Unidos ¡¡!la partida de mús de 1,600 
ü)!l('ladas de :taue:;tras ,le carbón c!e las di
fereutes clasl q :'(~ hay en nuestro territo
rio, y se Cie'l'tlia" aCÍllalmente en las más 
modernas nSil¡;::i y laboratorios los ensayes 
y experi"!]"i'lS industriales del caso, bajo la 
vigihmc i:i \' ton ti'ol de in g('ll iero~; ,'hilenos 
espeeiali;:,¡::os ('1] el ramo, a fin ele d(~termi
nar el pl'o""dill!icmto de clcstilaciúlI mús ade
cuaclo a la cali(lad de Ilnestros carbones, pa
ra i,npla!lLII' psta il1dnRtria 1'11 el país, 

Petróleo 

De Hi'U('l'(!O con lo (lispuesto pOI' la ley nú
Inrl'O 4,20], de 15 dp .B'ebrero de 1928, sobre 
explo],(lC'icues petl'oler:!s, el Gobierno ha ini
cindo 1a ejecuc·ión {le los estudios geológicos 
e inn'stig'a(?i0l1l'S del ea so, que 'permitirán 
conocer en forma cierta la importallcia de 
las l'xpectativa-; que presenta la región ma
gallúniea, en cuanto a existeucia de petró
leo. Se ha contratado en el extranjero a 
tr(,lJi,~os ell:iJll'lltes, especialistas en la mate
r¡a, ,\' lo~ estudios que se han realiuldo per
miten n brigal' fundadas esperanzas de exis
tencicl ,ie 1 va liosísimo combustible líquido 
en nuestro territorio. A fines del presente 
año o principios del próximo, se tendrá des-
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cifrado casi con certeza este importante pro
blema. 

Reor~anizados definitivamente los servi
cios de Hacienda, su normal funcionamiento 
ha contribuÍdo en forma eficaz para obtener 
los halagadores resultados del ejercicio fi
nanciero del año anterior y la la bol' desarro
llada por estos servicios puede siníetizarse 
en los siguientes términos: 

Tesorerías 

La Tesorería General de la República, por 
intermedio de las Tesorerías Provincia'les y 
Comunales de su dependencia, ha desarro
llado sus labores con eficiencia y activi
darlo 

Impuestos Internos 

En razón de que, por su naturaleza, son 
la más segura fuente de recursos fiscales, 
Illerece considerarse especialmente lo relati
vo al n'ndimiento de los impuestos de carác
ter interno. 

En esta materia corresponde a la Direc
(~ión Cenera 1 de Impuestos Internos una in
teresante labor. ::\Iodernizada en :-;u:-; medios 
lpgales y en su estructura administrativa, 
su acción se desenvuelye dentro (le las nor
mas constitucionales de una máxima eqm
dad en la repartición de la:-; cargas fisca
les. 

En 19:2G el rendimipnto de Jos indicados 
imln;p'.;tos l]eg'ó ;, :2H.1G:Í.rl05 pesos; en 
1927, a 289.14;'),291 pesos 86 centayos; y en 
1928, a 282.511,750 pesos 2 centavos. 

Aduanas 

Durante el año 1928, el servicio de Adua
nas de la República ha marchado sin incon
venientes, a pesar de la fuerte reducción de 
Sll personal hecha a fines del año anterior, 
y las (lificultades inherentes a la aplicación 
de un nuevo Arancel (le Derechos ele Inter
nación, cuya vigencia definitiva comenzó el 
27 de Abril. 

Se han dictado numerosa's disposiciones 
complementarias para aclarar y uniformar 
la aplicación de dic}JO Arancel, colocando a 

. , 

todo el comercio en absoluta' igualdad de 
condiciones y en perfecto conocimiento pre
vio de las tarifas y del modo de ejercitar su 
derecho de reclamo, cumpliendo así los de
seos expresados en diversas convenciones 
intemacionales. Al mismo tiempo, el funcio
namiento de la Junta General de Aduanas 
asegura la equitativa determinaci6n de los 
derechos que corresponden a las mercade
rías u(} expresamente consultadas en el 
Arancel. 

En igual forina se ha reglamentado y ta
rificado el alma~enaje tanto fiscal como par
ticular, al cual se están aplicando sin in
convenientes las nuevas disposiciones; se 
ha organizado el control de las entradas y 
se 'ensayan modificaciones en la tramitación 
de 108 documentos aduaneros, a fin de que 
('8ta sea rúpicla y segura. I 

~e ha reformado la organización del ser
vicio de e:-;taclística en forma de dar rápida
lIlellte sus detalles. 

La recaudación de los tributos y tarifas 
encomendados a la Aduana, ha seguido una 
marcha creciente que ha culminado en el 
mes de Enero con Ulla recaudación de 78 
millones de pesos, suma jamás alcanzada en 
la Aduana. 

Animado del propósito ele introducir en 
Jluestras A(l nanas los más modernos siste
mas COlI d fin de obtener una mayor fisca
lización de la percepción de la renta adua
llera y Ulla tramitación que, eliminando ope
raciones engorrosas, haga más expedito el 
flervicio y Yenga a responder a los deseos 
continunmente manifestados por el comer
cio, el Uobierno contrató en Alemania a uno 
de los hombres más capaces y de más reco
nocida preparación en dicho país, univer
salmellte reputado como el poseedor de los 
flerVlClOS aduaneroR mejor organizados. 

Bancos 

Ha dado en la práctica los más satisfacto
rjos reflultadoR la aplicación de la Ley Ge
neral de Bancos, que circunscribe los nego
eios <le los Bancos eomerciales al giro que la 
experieneia de Chile y de otros países les ha. 
seíiala(lo como el único adecuado a la segu
ridad <le 10R capitales que el público les con
fía en depósito, y a la necesidad siempre 
ereciente(le satisfacer las exigencias del 
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crédito legítimo generado por las activida
des económicas del país, 

El Banco Español de Chile que cerró sus 
puertas a fin de 1925, ocasionando con ello 
serios trastornos a la economía nacional, 
fué entregado en liquidación a la Superin
tendencia de Bancos, La liquidación se ha 
verificado de acuerdo con los preceptos de 
la nueva ley y el éxito de la aplicación de 
estas disposiciones legales se demuestta con 
el hecho de que antes de tres años y medio, 
hayan sido pagados los depositantes eh la 
totalidad del capital a que ascienden sus 
crréditos y que corresponden aproximada
mente a ~75. 000,000 de p~sos, 

Defensa Fiscal 

El C()lJS~j'l de Defensa Fiscal ha conti
nuado defendiendo con celo los juicios fis
calf'N y IHI "iíln mI eficiente consultor del Go
bj (,l'1l o .' 

Ha }ln'"THdu Sil acuerdo para celebrar nu
llIerosa,; traw,acciolles entre las que mere
cen r!'cordarsl' especialmente las c>elebradas, 
" ill"inna<:iún dp la Superintendencia de Sa
I ttre y 1\1 j na..;. COI! imllol'tantes firmas sali
tl'l'l':':'. la'" qu~. aÜl"mÍls de poner término a 
lIunH'I'OSO'; juicios, aseguran la inversión a 
eorlO pJ<l~O (It' mÍts de 4.000,000 de libras es
teJ'linas, .1<- capital extranjero; el abarata
llIif'nto de la t'laboración del salitre y el au
mento Pl'ogl'f,,;jyO de la producción del mis
mo, ((Uf' se traducirá en mayor percepción de 
dpl'l'l'hns flrluanrl'Os. 

ClSa de Moneda y Especies Valoradas 

¡b.;rl~ e; ailo ]!J2ti funcionan refundidas 
rn UIl solo ,;eryicio, bajo una Superinten
deneia. lu;.: Illlti;!.'uas reparticiones de la Ca
sa UE' Monrda ;-' Talleres de Especies Valo
l'ada" que tienen a su cargo la confección de 
tooos lo;; valures y títulos del Estado, 

Reorganizado este servicio sobre la base 
de Ull severo control, su delicada misión se 
Ul'sern;llP]ve ('11 forma satisfactoria, 

Sociedades Anónimas 

La Inspección General de Sociedades Anó
nimas y Op('raeiones Bursátiles, creada por 

la ley número 4,404, de 6 de Septiembre de 
1928, ha surtido cumplidamente los efectos 
que de ella se esperaban, cualt's son, el res
tablecimiento de la confianza pública en las 
sociedades anónimas y la seguridad de que 
el comercio de va)ort's mobiliarios no será 
bastardeado por especnlaciones dolosas, 

La Inspección General, con oficinas en 
Santiago y Val paraíso, mantiene estricto 
control sobre 548 sociedades, las cuales es
tán registradas con todos los documentos de 
su constitución legal y con los elementos ne
cesarios para demostrar su situación econó
mica y la forma E'n que cumplen sus estatu
tos y las leyes, 

Su intervención E'n la Bolsa de Corredo
res y en la de Comercio, donde ejercita la 
facultad de calificar previamente las accio
nes que pueden tener cotización a plazo y la 
atribución de suspender la cotización de va
lores sospechosos, ha tenido resultados muy 
benéficos para el comercio. 

Comercio de Seg'Uros 

El 21 de Diciembre dE' 1928 cumplió un 
año de vigencia la IE'Y número 4,228, sobre 
nacionalización del comercio de seguros. 
Creó esa ley dos organismos de suma impor
tancia: la Superintendencia de Compañías 
de Seguros, institución que existe en casi 
todoR los países en que este comercio ha al
canzado gran desenvolvimiento, y la Caja 
Reaseguradora de ChilE', institución que 
constituye un" innovación de carácter mun
rial, pues es éste el único país donde se ha 
establE'cido un organismo de esta naturale
za, cuyos resultados, por lo demás, han sido 
ampliamente satisf>lctorios, 

Los resultados obtenidos por la Superin
tenden~ia han superado las mejores expec
tativas y puede decirse que han afianzado 
su porvenir definitivamente, 

Como oficina inspectiva, se ha preocupa
do muy en especial de fiscalizar el comer
cio de seguros para elevar su nivel moral 
dentro de las actividades generales del país, 
Ha pretendido.y conseguido encauZar el ne
gocio de los seguros dentro de normas pre
cisas y prácticas, y en todo momento acor
des 00n la legislación vigente sobre la ma
teria, 
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La Superintendencia ha procedido a li
quidar aquellas compañías que no daban 
las garantías que el público tenía derecho 
a exigir; y al mismo tiempo ha perseguido 
ante los Tribunales la responsabilidad de 
algunos representantes de empresas de se
guros que han apareciodocomprometidos en 
operacionet; de dudosa legalidad. Debido a 
esta acción de la Superintendencia, por pri
mera vez en Chile, se practicará la liquida
ción de una Compañía de Seguros; cosa 
que jamás pudo conseguirse antes, ni le
gal ni económicamente. 

En cuanto a la Caja Reaseguradora de 
Chile, cuyo objcto principal es evitar el 
éxodo de capitales chilenos por el concep
to ile rt'seguros y facilitar a las compañías 
Ilaciollaler:> el desenvolvimiento de sus ope
racione':>, ha res'Pond~do ampliamente a las 
Finalidades que il1Bpiraron su creación. 

fi:n la aetualidad, la organización de esta 
('aja ensayada en Chile con tan envidiables 
l'l'sultados es estudiada prolijamente por nu
merosos pames Sudamericanos que preten
dell ~'rt'ilr organismos similares. 

Tal l~S, ('H ,.;Íntc"i,¡, el estado actual de la 
Ihcienrl:;. Pública y de los distintos servi
~ios que COH ella lSe relacionan. 
~unca antes de ahora habían podido pro

pnl'cionarsr detalles, cifras y antecedente 
más precisos y comprobables sobre la ges
tión fillancipl'a del Estado y situación de 
la Ha(~ipnrla Pública, que los que constan 
lit' [as lllPlJ1Ul'i;t:-, l:onfr('eioll<ul:H; por los di
J'eJ'ellte:" tServicios dependientes del Ministe
rio de HarlPn(Ja, y cuya publicación se ha 
ordenado, no ..,(,10 con el objeto de dar a 
('onoc-er al paÍ¡.; lOR datos que ellas arrojan, 
"ino principahnl'lÜC para facilitaros la la
bor fiscalizadora qlH' en estas materias os 
('Ol'I'I>:,;ponae. 

• MINISTERIO DE EDUOAOION PUBLIOA 

La J~dmación Pública ha sido y seguirá 
siendo objeto de la atención especial y cons
tllnl r del Gobierno. 

Decreto 7,500 

El decreto con fuerza de ley número 7,500, 
de fecha 10 de Diciembre de 1927, que r~
formó hasta en sus cimientos todas las ra
mas de la enseñanza, resultó inaplicable en 
la práctica; pero no por defecto de sus 
disposiciones que, por el contrario han de 
señalar siempre el esfuerzo más noble y 
bien intencionado en pro del perfecciona
miento de nuestro sistema educacional, si
no a causa de la absoluta falta de selección 
del personal y por consiguiente del desco
nocimiento de sus aptitudes, que hizo im
posible al Gobierno su acertado empleo; 
y debido también a la insuficiencia de me
dios económicos para realizar tan vasto 
plan. 

Estas serán siempre las dificultades in
salvables que encuentre toda reforma edu
cacional que, apartándose de las realidades 
económicas y sociales en que va a desal'l'O
lIarse, se funde en principios ideológicos, 
buenos en el terreno de la doctrina pura, 
pero destinados al fracaso en virtud de los 
accidentes materiales y morales que en la 
práctica emanan fatalmente de esas mismas 
realidades. . 

Convencido el Gobierno, tras una corta 
experiencia, de la imposibilidad de llevar 
a la práctica el decreto-ley númer,o 7,500, 
en Octubre recién pasado procedió a dero
garIo. 

Desdpesa fecha se ha prbcurado abor
dar el problema educacionel en sus aspec
t()l~ más simples. Prescindiendo de toda es
peculación ideológica, se ha ido con ;;;entido 
práctico y constructivo a remediar los prin
cipalps defectos y a satisfacer las necesida
des más urgentes. 

Educación Primaria 

Desde luego, la Educación Primaria ha 
recibido el poderoso impulso que reclama 
la deplorable situación de analfabetismo de 
gran parte de la población, especialmente 
de la que reside en los campos. Se ha de
signado a esta rama de la ensepanza. una 
cuota muy cercana. a 100,000,000.00 de pe
sos, lo que constituye el más considerable 
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esfuerzo qUe administración alguna haya he
cho en su favor. 

Es mi propósito presentaros muy pron
to los proyectos de ley destinados a extir
par definitivamente el analfabetismo que, 
en propor~ión tan considerable sigue afren
tando a la cultura nacional y desmintiendo 
el interés con que ha debido ser atendida 
la más transcendental de las necesidades de 
nuestras clases populares. Sin embargo, de
bo declararos 'que serán estériles los esfuer
zos del Gobierno en este sentido si las au
toridades comunales, si las colectividades 
comel'ciales, industriales y agrícolas y si, 
en general, todos los hombres conscientes 
que tienen alguna influencia en las activida
des nacionales, no contribuyen con ampli
tud de miras y despojados de todo egoísmo 
al éxito de esta campaña pro-cultura y pro
greso nacional. 

Es neoosario que todos los ciudadanos y 
especialmente los capitalistas grandes y pe
queños, se convenzan de que favoreciendo 
el desarrollo de la instrucción primaria, 
cumplen un alto deber cívico y patriótico 
y favorecen al mismo tiempo sus propios in
tereses, ya que el fomento de la educación 
contribuirá poderosamente a mejorar la ca
pacidad técnica y las condlciones morales 
del trabajador, 

Educación Secundaria 

La Enseñanza Secundaria organizada en 
forma racional y práctica, sigue desarro
llándose dentro de un plan de pel'fec('iolla
miento continuado y armónico. 

Educación Superior 

La Enseñanza Superior ha sido obje
to de reformas tendientes a acentuar su 
genuino y elevado carácter de forjadora de 
la intelectualidad nacional, y el Gobierno 
no omitirá esfuerzos para que el prestigio 
de nuestra Universidad constituya la ex
presión más fiel del grado de cultura espi
ritual y de progreso material que ha alcan
zado el país . 

, 
Enseñanza Especial 

La Enseñanza Especial ha sido organi
zada definitivamente, armonizando sus pro
'gramas y métodos con los últimos progre
sos, en forma de crear capacidades técnicas 
y prácticamente preparadas en los divernos 
ramos que la constituyen. 

El Gobierno se ha preocupado con inte
rés de organizar, tanto la educación indus
trial y agrícola, como la comercial, de mo
do que puedan formar desde el obrero es
pecializado hasta el profesional apto para 
dirigir grandes faenas. 

Educación Física 

Sl' ha desplegado un pspecial esfuerzo pa
ra impulsar el desarrollo de la Bduca.;ión 
Física en todo l'1 país. Con este objeto 
se ha consultado ('on cargo al Presupuesto 
Extraordinario, 11.11 plan de construcción de 
Stadiums y demás locales que necesita pa-
ra bU expansión. , 

El Gobierno rsperaquc el profesorado 
de todas la·s l'<1.I)1as de la enseñanza ha de 
cooperar con entusiasmo a despertar en la 
juvep.tud el all]or por los dpportcs y por 
la cultura física en general, que en forma 
tan com;idcl'able contribuyen a forjar en el 
pueblo un alma sana y optimi:,ta. 

Enseñanza Particular 

La Enseñanza Particular, principalmente 
la de carácter primario, como cooperadora 
de la función educacional del Estado, cuen
ta y seguirá contando con todo el apoyo 
del Gobierno que desea se desarrolle sin las 
limitaciones que hasta ahora le han impues
to los prejuicios, ya que, lo único que re,al 
y positivamente interesa al pueblo y al paÍiil 
es que los establecimientos de educación 
que, en conformidad a la ley y a los regla
mentos, cumplan con las directivas del Es
tado, se multipliquen y difundan, 

\ 
\ 
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Edificación escolar 

La edificación escolar, que adolecía de 
graves deficiencias, ha recibido un primer 
y vigoroso impulso del Gobierno. Se ha ce
lebrado un contrato con la firma norteame
ricana "'fhe Foundation Company" para 
la construcción y reparación de cerca de 
600 Escuelas en el plazo de cinco años, cuya 
distribución y tipo están siendo materia de 
un detenido y concienzudo estudio y cuya 
edificación y control quedarán bajo la res
ponsabilidad de la Dirección de Obras Pú
blicas. 

Personal 

Por último, el Gobierno se ha preocupa
do con el más alto interés de la selección, 
ascensos y eliminación del personal docen
te, dictando al efecto medidas que asegu
ran la justicia en las promociones y garan
tizan el acierto en los nombramientos y que 
permiten, además, eliminar regularmente a 
los elementos que, por su falta de vocación 
pedagógi'ca, incapacidad administrativa o 
mala conducta no deben continuar en el 
servicio. 

Considero por mi parte, que la estricta 
selección del personal constituye acaso la 
más alta necesidad de la enseñanza públi
ca, toda vez que el elemento humanQ es, no 
sólo en la Educación sino en todas las ra
ma:; de la actividad universal, el factor 
que más principalmente determina el fra
caso o el éxito de los regímenes, cualesquie
ra que sean las bondades o los defectos 
imputables a ,éstos. 

Desgraciadamente, entre nosotros, con 
honrosas excepciones, no ha existido otra 
selección que la muy rudimentaria y natu
ral en que triunfa el más fuerte en auda
cia o influencias, con la consiguiente desi
lusión y menoscabo para el verdadero mé
riu> y con grave daño para los intereses 
superiores del servicio y del país. 

Po.r 'la breve exposición que precede os 
habréis enterado de que, conforme al man
dato constitucional, la Educación Pública 

continúa siendo en forma efectiva, atención, 
preferente del Estado. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Tribunales de Justicia 

El Gobierno no escatima esfuerzos con el 
objeto de lograr la finalidad anhelada por 
el país fle que todos los funcionarios judi
ciales, conscientes de su re,-ponsabilidad r 
de la elevada misióll (111(> 1,,; ,está eonfiada, 
inspiren sus acto¡.; únicamente en el man
dato de la ley y reunan, al lado de una. 
sólida prrparación jurídica. condiciones de 
honestidad y entereza moral suficientes pa
ra rechazar y eastigar toda influencia o pre
sión que pretenda apartarlos del recto cum
plimiento de sus delicadas obligaciones. 

Como encargado por la Constitución de 
velar por la conducta ministerial de los 
jueces, he cumplido c{)n mi deber de exone
rar de sus eargos, con acuerdo del Tribu
nal Supremo, a magistrados incapacitados 
para ocuparlos, y continuaré pracediendo 
en la misma forma contra todo funcionario 
judicial que preste atención o ceda a in
fluencias que en tiempos no, lejanos habían 
desprestigiado a la justicia. Durante el año, 
sólo un juez ha sido exonerado por inmo
ralidad funcionaria y me es satisfactorio 
dejar com;tancia de que nuestros Tribuna
les de .J ul'lticia, yíctimas un momento de la 
política desquiciadora que ni en sus estra
dos se detuvo, han recuperada el prestigio 
de sus honrosas y antiguas tradiciones. 

La necesidada de extender los servicios 
de la administraci6n de justicia a los terri
torios más apartados de la República, ins
piró al Gobierno el Mensaje en que os pro
puso la creación del J uzagado de Letras 
en cada uno de los departamento de Nata
les y Tierra del Fuegü, Juzgados que se en
cuentran actualmente en funciones. 

Con feeha 8 de Septiembre último quefló 
promulgada la Ley sobre Colegios de Abo~&
dos. Dentro de algún tiempo ospropond!'é 
algunas reformas encaminadas a c;uprtmir 
ciertas trabas le inconvenientes que impi
den a los Consejos realizar debidamente su 
misión fundamental, de depurar la profesión 
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de abogado de los elementos que la d(~mi· 

gl1en y desprestigien. 
Confío en que habréis de despachar en el 

plazo más breve posible el proyecto ele L.';,\" 

de Reg'istro Civil que os he enviado, 

Cárceiles y presidios 

En cuanto al servicio earcplario, el Go

bierno ha seguido preocupándosp con to

,do interés por colocarlo en la s.ituación que 

le corresponde . Para poder aplicar en toda 

su integridad el nuevo régimen de las pri

siones, establecido por decreto de 30 de 

Abril de 1928, cuyo fin primordial es obte

nt'r la l't'gellpraeión (le1 delincuente, por me

dio del trabajo, de la educación y de la dis

ciplina, se ha dac10 comienzo ya, a las cons

trucciont's carcelarias del tipo más moder

no. 

Reformatorios de menores 

La Dirl'cción General de Protección de 

Menores, creada por la Ley 4,447, que entró' 

en vigor elLo de Enero dp este afio, l'e

gla.mentada por decreto de :!4 de Dicil'm

bre último, funciona como Departamento 

Técnico del }1inisterio de .Jubieia y dirigl: 

la acción protectora que el Estado desa

rrolla frente a la infancia; la adolescencia 

abandonada y dl'lin('U('ntl'. IHl reeducación 

. de ,los mellO)'PS, qne habrá t1(' readaptarlos 

mediant'e métodos científicos, tie hace en el 

Politécnico ,Elemental de ~lenores "Alcibía

des Vicl'ncio", eu:·o 11('1'1noso plano de cons

trucción ya ha comenzado a ejecutarse. 

Códigos 

La Sindicatura General de Quiebras ha 

iniciado sus funciones el 6 de Marzo último, 

fecha en que entró en vigencia la Ley ,que 

la establece. 
Hace algún tiempo sometí a vuestra de

liberación el proyecto de Código Orgánico 

de Tribunales, que contiene importantes in

novaciones que encontraréis explicadas en 

el Mensaje respectivo, cuya prontf! apro

bación os ICncarezco. 

Os pido, aSImIsmo, aprobar sin dilaciones 

el proyecto de Código de Minería, que con 

esta ier ha someto a vuestra deliberaci6n, 

En algunos días más os pre'lt'ntaré un 

Pl'o,yedo de ILey de Ventas, del cual espero 

los mejores beneficios para el desenvol "i

mipnto cid comercio y dé las industrias en 

general. 
En el cm'co de este año os envLwé d pl.'O

);edo ele Código de Proc'edimiento Civil v 

el qnl' rrformét los Códigos Penal y de Pr¿

·cedimiento Penal. 
En el prinH'l'o, que se está red'l'.~t'Jn(b so

bre la hase del que aetnalnwnte nos ri"e 

SI' ha procurado cerrar las puertas a !.os ;e~ 
,cursos dilatorios, simplificar r"mnd,'rable

mentL' los 1l1'ocel1imientos y arbitrar nume-

1 Ui'as 1I1('didas que espero sean eficaces pa.

ra impedir la eternización de los juicios. 

En el Código Penal se han proyectado to

das las reformas aconsejadas po~ las nue

va ~ oripntaeionescientíficas, a fin ue con

vertirlo en un medio de defens!l social en 

contra del aumento de la delincuencia, la 

,cnal 'en Chile no se ha logradodisminuír 

con la aplicación de las sanciones que esta

blece el Código que nOs rige. En el Código 

de Procedimiento Penal se contemplarán 

sistemas rápidos de eIlljuiciamiento que con

cluyan con los sumarios interminabl¡es que 

son ll11a verdadera ver.giienza nacional. 

1'na de las reformas más transcE:ndentales 

qUl' se introducirán en este Código será la 

supresión de la' pena de muerte, 'cuya impo

pularidad ante la opinión pública, ha 'queda

do e11 ('Viclencia cada vez que ha debido apli

carRe, y cuyo carácter dp notoria injusticia 

soC'ia 1 en contra dl' las ,clases populares, se 

P1W!H'lltl'a amplial11pnÍ(' demostrado a través 

dp la C'stadíRtica. 

MINISTERIO DE GUERRA 

TJa tmdieional y honrosa disciplina del 

Ejérrito se mantiene inalterable, y su orga· 

nizariún no ha lexperimentado modificacio

nes. 
La inRtrucción de sus cuadros de oficiares 

y suboficiales se realiza COn buen éxito. 

IJH educación primaria de los reclutas 

continúa a cargo del personal militar, sin 

desventajas para el servicio y con positiva 

economía. 
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Convincente prueba del grado de prepa
ración de 1M tropa:s y buena oportunidad 
[Jara el ejercicio ,del mando de grandes uni
dades, fueron las maniobras de Marzo úl
timo, organizadas y dirigidas por la Ins
pección !General y el Estado ,Mayor Ge
lleral del Ejército. 

Quedaron demostradas en las maniobras, 
la sólida disciplina y buena instrucción de 
las tropas, la eficiencia ,de los comandos y 
de su", Estados Mayores y la armónica co
laboración de los servicios superiores y de 
los auxiliares. La dirección de maniobras 
deIllostró aeierto y competencia. 

Los desembolsos ocasionados por estos 
ejercicios fueron de 2.272,593 pesos 34 cen
tavos de los cuales, alrededor de 2.000,000 
't' invil'üeron en pasajes y fletes por ferro
carril; cer('a de 80,000 pesos en transportes 
marítimos y el resto en combustibles y ali
mentación extraor,dinaria de maniobras. 

Considerando la escasez de brazos produ
cida con motivo del plan de obras públicas 
y del desarrollo intensivo del trabajo en 
todas las actividades del país, el Gobierno 
l'psolvió disminuir a nueve meses el período 
de aeuarÍleJamiento anual del contingente. 
Esta medida permitirá la participación de 
15.000 hombres más en las faenas agrícolas 
dm'ante la época de las cosechas. 

El fomento de los deportes y del tiro 
nacional ha correspondido a los desvelos 
dd Gobierno, como 10 prueba el hecho de 
que las sociedades particulares hayan au
llwntadoen los últimos años. de 60 a 222. 
Sin embargo, para que el importante de
pOI·te del tiro llegue a popularizarse, sería, 
necesario hacer grandes inversiones en 
cOllsÍl'ncciónde polígonos. 

El desarrollo de la aviación ha sido im
pulsa.do eficazmente. Una red de aeródro
mos llac,e viable la navegación aérea y con
tribuirá al progreso futuro de la aviación 
compreial .r civil. 

En los servicios de Administración se ha 
obtenido una evidente economía mediante 
la eliminación de los grandes proveedores. 

La adquisición de vestuario y equipo se 
hace, salvo contados artículos, en las fábri-
2as nacionales. 

Muy poco se ha podido avanzar aún en 

el plan de construcción y saneamineto de 
cuarteles, y, en general, el Ejército conti~ 
núa instalado en locales inadecuados, por 
lo cual el Gobierno impulsa vigorosamente 
dicho plan, y al efecto acaba de celebrar 
importantes contratos sobre esta materia. 

Las Fábricas y :Maestranzas {Lel :Ejérci. 
to se han puesto en manos de ingenieros ci. 
viles especializados en el ramo, los cualea 
serán responsables técnica y administrativa
mente antle las autoridades militares. 

La [ley de !FomentoEquino y de Hipó. 
dromos nos permitirá conservar y perfeccio~ 
nar nuestra raza caballar, que Ia rtracei6n 
mecánica desplaza rápidamente y ,cuyos pro
ductos, necesarios para la defensa nAcio
nal, t.ienen además, fácil y remunerativo 
mercado en el exterior. 

El país puede tomar nota con patriótiCA 
satisfacción de que, tanto moral como ma
tcrialment,e, el Ejército se mantiene a la. 
altnra de sus honrosas tradiciones. 

MINISTERIO DE MARINA 

La Marina continúa dedicada a sus la
bores de prepara<lión profesional dentro de 
la más severa .disciplina y del más amplio 
espíritu de trabajo. 

1Jas fuerzas navales activas han desarro
llado sus programas de instrucción con mar· 
eado entusiasmo y eficien<lia. 

El buque-escuela "General B¡¡.quedano", 
ha efectuado con brillo y provecho un inte. 
resante viaje a los países de América y ,Eu
ropa, visitando Panamá, Cost.a Rica, Es
tados Unidos de Norte América, Inglaterra, 
Ii'rancia, Bélgica, Holanda, Dinamarca, Ale· 
mania, Suecia, España, Italia, Argelia, Gi. 
braltar, San Vicente de Cabo Verde, Brasil 
y Uruguay. En todas partes fueron recibi
dos sus tripulantes ,COn marcadas muestras 
de simpatía y afecto para nuestro país. 

Pen1etrado el Gobierno de la gran impor. 
tancia 'que estos viajes tienen -para la prepa
ración del personal de guardiamarinas y 
grumetes y para el conocimiento del país 
en el üxterior, no omitirá esfuerzos para 
que ellos continúen desarrollándose anual. 
mente. 

La Escuela Naval Unica está dando muy 
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buenos resultadO's. ,Se ha prO'cedidO' a 1'Ie
¡formar los planes de estudiO's para hacer 
má;s práctica la instrucción; se ha dadO' gran 
importancia a la forma·ción del carácter del 
futuro oficial de Marina,dejandO' a las Es
cuelas de Especialidades ,el estudiO' de las 
materias técnicas superiores, cuando ya el 
oficial se ·en.cuentre más aptO' para asimi
~arlas por su mayor edad y por la experien
<lia que le ha dadO' .el servicio. .Estas últi
mas continúan preparando el personal,de 
acuel'dO'con las exigencias del arte naval 
moderno. 

Las Escuelas de MecánicO's y de Grume
-.tesfundQIlan con éxito y se nota interés 
:por ingresar a estO's establecimientos. 

Se han incorporado a las fuerzas navales 
de. la República dO's destructores: "Tenien
te SerranO''' y "Capitán Orelia", el trans
porte" AbtaO''' y el escampavía "iMicalvi". 
Lo harán en el transcursO' del presente añO' 
losdestru<ltO'res "Ingeniero Hyatt", "Guar
diamarina Riquelme ", "Cirujano Vi<1ela ", 
y "8'argento Aldea"; lO's sumergibles "Ca
pitán O'Eríen", "ICapitán 'lTh.O'mpsO'n" y 
".AJ.miran te Sim psO'n". He construyen para 
el .servicio de la Armada dos transpO'rtes 
petroleros, un buque-madre para submarinos 
y dO's I1emO'lcadO'res de alta mar. Estas ad
quisiciones constituyen medidas de elemen
tal previsión y tienden a reemplazar nues
trO' anticuadO' material cO'n más de 30 añO's 
de; uSO' cO'nstante, pO'r e1ementos mO'dernos 
de mayor eficiencia y menO'r costO' de man
~~¡l.-ción. 

La . Aviación NavalcO'ntinúa su prO'gre-
10. y desarrollo dentrO' de nuestra ·capacidad 
econó;miea .. La granimpO'rtancia de su pa
pEll es indiscutible, y entr,e nO'!!Otros ha que
dll!do demostrada en los diversos ejercicios 
y ma¡).iobras de la Escuadra y con lO's lar
gos raids efectuadO's con todo éxitO' en el 
-curso del año. 
, E¡t ~os Apastaderos, la labO'r ha sidO' tam

biénmuy eficaz. MotivO' de especial pl'leo
eupaci6n ha sido la de mejorar las habita
ciones del personal de la Armada en los 
Apostaderos, ,especialmente en Ta:lcabua
no, donde se han habilitado variO's grupos 
de" casal¡l. par¡¡. O'brerO's y tripulaciO'nes que 
¡irestan sus serviciO's en esa repartición. -

El 'Cuerpo de Artillería de Costa ha sido 
reO'rganizado bajO' la dirección de una Je
fatura que ha dadO' un nuevO' impulso a sus 
serviciO's. 

El ServiciO' de CO'municaciO'nes ha progre
sadO' cO'nsiderablemente y se encuentran 
próximas a actuar diversas estaciO'nesdes
tinadas a asegurar las neces~dades de la Ar
mada y de la navegación en general, satis
faciendO', por otra parte, las comunicaciO'nes 
comerciales de la zO'na austral. 

Se han reanudado las exploraciO'nes hi
drO'gráficas completando lO's levantamientos 
de la cO'sta y mejorando el balizamiento e 
iluminación de los mares nacionales para fa.
cilitar la navegación. Principalmente se ha 
dado especial importancia a la ruta que cO'n
duce del golfO' de CorcO'vadO' y Ancud hasta 
el impO'rtante centro de actividad cO'mercial 
y marítima de Puerto Montt. 

Es satisfactO'riO' dejar cO'nstancia de que 
el estado de preparación, progresO' y discipli
na, de la Armada se mantiene, cO'mO' en el 
Ejército, a la altura de Sus gloriosas tradi
ciO'nes. 

Puertos 

El DepartamentO' de Obras Marítima .. ha 
continuado su labO'r de estudio, de inspec
ción de obras y de. administración de los 
puertO's. Los trabajos más importantes co
rresponden a lquique, AntO'fagasta, V ttlpa
raíso, San Antonio, Constitución y Valdivia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Agrjcultura y Colonización 

El GobiellnO' ha puesto especial empeño en 
el fO'mentO' de nuestra producción, para lo 
cual ha prestadO' tO'da la atención pO'sible :l 

aquellas actividades que directa O' indirec
tamente signifiquen algún. desarrollo de la 
riqueza nacional. En el ramO' de Agricultu
ra, ha sometido a vuestra consideración, y 
obtenidO' el despachO' de leyes tan fundamen
tales cO'mO' la de CO'lqnias Agrícolas, Fomen
mento de, la, Fruticultura, CO'ntrO'l de la Ven
ta de ArbO'les, Cooperativas Agríeolas, Ám-
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pliación del Crédito Agrario y Ejecución 
de Obras de Regadío. Pende también de 
vuestra consideración el proyecto de ley '30-
bre el Control y Ventas de Abonos, cuyo e'3-
tudio está muy avanzado y en su último trá
mite en el Congreso, y cuya aprobación os 
encarezco. 

La creación de Estaciones Experimentales 
en distintas zonas del país, recientemente de
rretada; la adquisición de máquinas selec
cionadoras de semillas; la adquisición de te-
1"reno& para establecer u!la Estación Frutí
cola en Elqui y otras medidas de esta natu
raleza, darán un nuevo y vigoroso impulso 
a la producción agrícola que permanece ca
si estacionaria desde hace varios años, no 
obstante el aumento de la extensión de la su
perficie cultivada. 

El Gobierno ha abordado la solución de 
tres problemas también de carácter funda
mental; la Constitución de la Propiedad Aus
tral, la División de las Comunidades Indíge
genas y la Colonización del Territorio de 
Magallanes, objeto de tres proyectos, de los 
cuales, los dos primeros se encuentran ya 
convertidos en Leyes de la República. 

1\1iel1tras se .forma el plan de colonización 
que e¡.;tablece la Ley sobre Colonización y 
arrendamiento de tierras en Magallanes \' , . 
se revÍfmn por la Comisión de ,Tierras los 
contratos de concesión y los arrendamientos 
vigentes, se ha procedido a revisar los con
tratos de arrendamiento de las 100,000 hec
táreas de $pringhill, que fueron otorgadas 
en condiciones que no consultan los propó
sitos con que se autoózaron .arquellos arren
damientos. 

Mediante esta revisión, se ha conseguido 
aumentar de 26 a 42 peniques por hectárea, 
el precio estipulado por los terrenos arren
dados, con una mayor entrada para el Erario 
de 3.758,666 pesos 40 centavos. 

Caza y Pesca 

La Caza y la Pesca han merecido aSImIS
mo, la debida atención del GObierno.' A fines 
del año último llegó al país el técnico alemán 
señor Lübbert, contratado especialmente pa
ra orientar la política del Gobierno en la 
adopción de las medidas que sea conveniente 
tomar para el fomento de la industria pell-

quera. Este técnico, en sus informes, ha de~ 
jado de manifiesto que nuestras costas con
tienen ricas, abundantes y variadas espeeies 
que dan a esta industria un carácter de una 
importante industria nacional. De acuerdo 
con este informe, se desarrollará una polí
tica franca de fomento a la pesca. 

Con fecha 2 de Julio de 1928, se ha so
metido a vuestra consideración un proyecto 
de ley que reglamenta la caza, tanto de lall 
especies terrestres como marítimas, proyecto 
que, por tender a la conservación de nume
rosos ejemplares que se encuentran casi 
agotados, reviste una especial importancia 
y es urgente su despacho. 

Industrias Fabriles 

Las industrias fabriles han sido objeto de 
constante atención por parte del Ejecutivo. 
Una Comisión técnica de ingenieros especia
listas realizó un estudio completo de las po
sibilidades comerciales de la industria del 
fierro y de los capitales que se requieren pa
ra implantar esta industria que, a más de re
vestir especial importancia por sí misma, 
es base de numerosas industrias derivadas, 
motivo éste por el cual he sometido a vués~ 
tra consideración un proyecto de ley cuyo 
pronto despacho os encarezco y que comple
ta en forma definitiva la ley número 4,110, 
ya dictada sobre esta materia. 

En la actualidad se efectúan estudios so~ 
bre las industrias del Fósforo, Glicerina, Le~ , 
chería, Tejidos, Aceites comestibles, Frigorí~ 
ficos, Destilación del Carbón y Substitutos 
de la Bencina como combustible en los moto~ 
res de tracción. El Departamento de Indus
tras Fabriles del Ministerio de Fomento ha 
efectuado y continúa efe'ctuando diversos 
estudios para la fijación de tasas en el Aran. 
cel Aduanero y para la asimilación de pro
ductos en las diversas partidas de éste, es
tudios que son indispensables para la racio
nal protección de las industrias en que se 
encuentra empeñado el Gobierno: 

Ferrocarriles, 

En el ramo de Ferrocarriles se ha consa~ 
grado por una ley la autonomía financiera 
de los Ferrocarriles del Estado, se ha esta~ 
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blecido una contribución adicional a la zona 
de atracción de los nuevos ferrocarriles y '5e 
ha estudiado y sometido a vuestra considera
ción un proyecto de ley sobre Organización 
y Control del Tráfico de Autocamiones fue
ra de los límites urbanos de las ciudades. 

El bienestar del personal de los Ferroca
rriles del Estado ha sido también materia de 
atención por parte del Gobierno y, al efec
to, se ha dado la autorización necesaria pa
ra que se disponga la total inversión de los 
fondos destinados al mejoramiento de las 
habitaciones de este personal y al estableci
miento de centros culturales y de recreo 
para el mismo. En el año último ha quedado 
terminado el Hospital Ferroviario del Ba
rón y, de acuerdo con la ley respectiva, .-:e 
creará en breve una población, hogar y tea
tro para obreros y empleados ferroviariofl 
de San Rosendo. 

El servicio de los Ferrocarriles del Esta
do se ha hecho en forma enteramente nor
mal. La Dirección General ha continuado d,~
sarrollando su política perseverante de me
joramiento de los transportes, de reducción 
de personal y de los gastos de la Empresa. 

En el curso del año 19.28, se suprimieron 
3,500 empleados a contrata y a jornal, que, 
unidos a los suprimidos el año 1927 por la 
actual Dirección, alcanzan a un total de 
6,721 empleados con un menor gasto en suel
dos y jornales de 24.465.000 pesos. 

Las .entradas tuvieron un aumento.:le 
15.000,000 de pesos debido al aumento Je 
tráfico, y los gastos ordinarios ,de explota
ción fueron inferiores en 9.493,702 pesos 
73 centavos, no obstante haberse aumentado 
la cuota de depreciación en 7.436,521 pesos 
77 centavos. 

La utilidad líquida del ejercicio alcanzó 
a la cantidad de 34.209,714 pesos 12 centavos. 
De esta suma se abonó al Estado, de acuerdo 
con la ley sobre Autonomía Financiera de 
los Ferrocarriles, como participación de los 
beneficios, el tres por ciento sobre e1 capital 
de 681.679,319 pesos 19 centavos o sea la 
suma de 20.450,379 pesos 54 cent~vQs. ' 

Ferrocarril ~e Arica a La. paz 

El servicio del Ferrocarril de Arica a La 
Paz, que sirve los intereses comerciales y 

el acercamiento de Chile y de Bolivia, ha 
continuado haciéndose en condiciones sa tis
factoriafl. 

De acuerdo con los convenios internacio
nes, con fecha 13 de Mayo de 1928, fué entre
gada al Gobierno de Bolivia la Sección Boli
viana del Ferrocarril de Arica a La Paz y, 
para los efectos de su explotación, han sielo 
aprobados pOI' el Gobierno los convenios co
rrespolldientes. 

Estos convellios entre la Sección (,hilen~l 
y la Compafíía Boliviana, vinculan el intel"(''; 
de Chile y de Bolivia tanto al fomento del 
tráfico de eflte ferrocarril como al servicIO 
de 10fl intereses comerciales de ambos paí
ses, los que Herán convenientemente atendi
dos graciaH al buen pie en que se mantiene 
el servicio. 

En el año último el ferrocarril transportó 
20,258 pasajeros y 121,395 toneladas de car
ga, y tUYO una entrada total de 14.859,429 
pesos. 

En lo que se refiere a lo,;· :B~errocarriles 
Particulares, han quedado solucionadas las 
dificultades que suscitó la liquidación elel 
contrato celebrado con el Howard Sindicate 
para la construcción de la Sección Sur del 
Ferrocarril Longitudinal. De acu('rdo con 
la ley número 4,286, de 22 de Febrero de 
1928, se ordenó pagar al Sindicato. en virtud 
de la liquidacióll aprobada por di~ha ley, 1:1 
suma de 291,612 libras esterlinas. ., 

En cuanto a la Sección Norte del J:;~erroca
rril lJongitudil1al, cuya explotación ha esta
do a cargo (/('1 :B~elTocarril de AlItofagas~a 
a Bolivia, se han producido también diversas 
observaciones y reparos relacionados con 10;; 

g.astos de explotación de esta línea y que han 
SIdo solucionados con la intervención del 
Departamento de Ferrocarriles del }Iiniste
rio. 

Con motivo de la solución de las dificul
tades de orden judicial relacionadas co'n la 
propiedad del Mineral "El Algarrobo", se 
han estudiado 1as condiciones para la con
~~sión del permiso solicitado por la Compa
ma Alemana-Holandesa para construir un 
ferrocarril desde Huasco a dicho mineral. 

Según el proyecto de la Compañía este 
ferrocarril estaría destinado a trans~ortar 
hasta 6.000,000 de toneladas de mineral (le 

fierro. '" 

En cumplimiento de un acuerdo del JI 
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Congreso Sudamericano de Ferrocarriles, Ce
lebrado en Río de Janeiro en Septiembre do 
1922, se ha resuelto celebrar en Santiago el 
III Congreso, que se verificará a fines dd 
año en curso. 

Conjuntamente con este Congreso, y pa
ra darle mayor realce, y con motivo de CLl

contrarse reunidos en Santiago, represen
tantes de casi todos los Ferrocarriles de Su
damérica, ';0 ha acordado celebrar una Ex
posición Internacional de }<'orrocarriles, Ca
minos y 'ruri,;mo. 

Atendido el interés que ha despertado la 
celebración de esta Exposición, y el número 
de los adherentes, puede asegurarse, desde 
luego, que ella constituirá un éxito positivo. 

Turismo 

1~a Ley sobre el Fomento del Turir,;mo abre 
nuevos horizontes a esta actividad que cons
tituye una fuente ele inmensos recursos en 
otros países y para los cuales el nuestro pre
senta ]larticulares condiciones. 

Es sensible que en el despacho de esta ley 
por el Congreso, se haya abandonado la idea 
de la creación de un Consejo Nacional de 'ru-
l'ismo, y se haya suprimido la facultad del 
Ejecutivo para contratar un empréstito ser
vido con las entradas de la ley, (lo que ha
bría permitido realizar una obra inmediata 
ele mejoramiento de algunos sitios de tu
rismo) y se haya eliminado, aderuás, la po
sibilidad (le poder consery;¡r par;; 1"] Estilar) 
algunas bellezas naturales (llW cOflstitu.Vfo1l 
d mayor atractivo elel turismo, por medio 
de la expropiación (le los lugares en (1ue se 
encuentran. . 

Pronto os someteré un proyecto ele ley, a 
fin <le que se concedan al Ejecutivo esta'! 
facultades que son esencinles en una Ley de 
'furismo. ' 

---' 

Dirección de Obras Públicas 

Por decreto número 74, de Enero del pre
sente año, se acordó la creación de la Direc
ción General de Obras Públicas como orga
nismo dependiente directamente de la Pre
sidencia de la República. 

La organización de este servicio en la for-
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ma mencionada, obedeció a la necesidad dé' 
dar un idad <le dirección y un mayor impulso 
a la ejecución del Plan de Obras Públicas 
que establece la ley, cuya realización sufri6 
retardo,; por falta de dirección única y por 
estar SOllleticlos sus procedimientos al ré
g-imen comÍln de las tramitaciolles ministe
Tiales. ~\lltes df' la creación de este org'anis
mo, el Gobi(·l'llo. pOI' intermedio dd Minis
terio de Fomento, realizó o contrató impor
tantes obras pÍlblicas por valor de !J8 mi- _ 
! 101] es d e pesos en los ramos de F'erroearrile;;, 
Puentes y Caminos a su cargo. 

En el ramo df' F-'errocarriles se han con
tratado obras de nuevas líneas por yalor de 
47.669,000 pesos que corresponden a los fe
lT(WHlTil('''' de: 

Iqniq\H' ¡¡ Pintados, 32 ki-
lómetro:;; .. $ 11.400,000.00 

San Clemente a Mariposas, 
15,5 kilómetros ..... 

I.Joricoche a Villarrica, 42 
kilómetros " .. .. .. : 

Quino él Galyarino, 30 kiló-
metros " 

Cocule al Lago Ranco, 67 
ki] ómetros .. 

452,000.00 

11.950,000.00 

8.387,000.00 

15.480,000.00 

Además, se terminó el estudio definitivo 
<lel ferrocarril transandino por Salta, de 177 
kilómetros, con un presupuesto de 70.000,000 
de pesos; queeló casi terminado el estudio del 
Ji'erroearril de Le bu' a 1.Jos Sauces, con 47 ki
lómf'tros ele longitlld y un presupuesto de 
1.J,SOO,()()O pesos, y lll~ly Hyul1zac1o el del Fe
lToearril de Río Xegro a 1Iaullín, con 80 ki
lómetro,') de largo y Ull presupuesto de 21 
mi1lone~ de pesos. 

Caminos 

En materia de caminos, se contrataron 
obras po)' valor de 43.000,000 de pesos, que 
se descomponen en las siguientes. cifras, co
rrespomlientes a 101S trabajos que se indi
can: 

Valparaüw a (~asablanca. :1; 
Santiago a San Bernardo 
Viña del Mar a Conc6n .. 
Concepción a Talcahuano . 

7.500,000.00 
6.187,000.00 
4.429,000.00 
2.500,000.00 
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Punta Arenas a Puerto 
Natales ......... . 

Santiago a Melipilla .. . 
Melipilla a Chocalán . . . 
Santiago a Polvorines de 

Batuco .. .. .. .. .. 
Concepción a Bulnes .. . 
Troncal de Val paraíso a 

IJos Andes, Sección Pa
so Hondo a Peña Elan-
ca .... ,. " ..... . 

Cauquenes a Chanco, pri
mera sección .. .. .. .. 

Constitución a CIHll1co, pri 
mera sección " .. .. . 

1.100,000.00 
8.120,000.00 

200,000.00 

:3:30,000.00 
11.367,700. uO 

1.300,000. (jO 

]52,000.00 

332,000.00 

La longitud de los caminos contratados al
Canzó el año próximo pasado a fJ7:3 kilóme
tros y los trabajos realizados en este ramo 
de las obras públicas, tanto por contrato co
mo por administración, repres~ntall el ma
yor esfuerzo fJUe' se haya hecho hasta el pre
sente en materia de construcción de camiúos. 
Las inversicmcs han sido superiores a 4:~ 

por ciento en caminos y en 82 por ciento en 
puel~tes a la de 1927. 

Convencido el Gobierno que el mejora
miento de los caminos constituye el mejor 
medio de fomento de la producción y el me
jor auxilio que el Gobierno puede dar a los 
agricultores e industriales en general, en 
provecho del progreso del país, obtuvo él 
despacho de una ley que autoriza contratar 
un empréstito de 90.000;000 de pesos para 
intensificar los trabajos del Plan de Cami
nos, con lo que se eompletul'á cn forma ca
si total una red camÍJwra que ~atisfará am
pliamente las neecsidades del país. 

Riego 

En lo referente a Riego, se han continuado 
las obras que estaban en trabajo, se han con
tratado ya la construcción de grandes tran
ques y se ha autorizado al Departamento de 
Riego para pedir propuestas para obras de 
gran importancia, mediante cuya ejecución, 
podrá. aumentarse la zona regada en un 100 
por ciento con respecto a la superficie re-

. gada en los últimos diez años. 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

El mejoramiento progresivo del bienes
tar de las clases trabajadoras y la armonía 
entre éstas y el capital, establecida sobre ba
ses de efectiva justicia y cooperación enü'e 
ambos elementos y el Estado, han seguido 
constituyendo el sólido fundamento de la 
políliea soelal del Gobierno en el último año. 

Previsión 

Se ha proeurado acercarse en lo posible 
al ideal de que todos los habitantes se en
cuentren acogidos a algún sistema de pre
visión social y, al efecto, se ha dispuesto 
que debcn aplicarse, como norma general, 
las disposiciones de la ley 4,054, en todos 
los casos no cont€mplaclos en leyes espe
ciales. 

ISe ha realizado ,con este objeto una in
tens;[ campaña de divulgación de los segu
ros de previsión social en los diferentes 
servicios, lo que ha facilitado la convenien
te preparación de personal técnico actuarial 
que ejecutará durante el presente y pró
ximo años, 1m; censos, estadísticas y balan
ces actuariales aproximados que permitan 
el desarrollo de las Cajas en forma que no 
ofrezcan peligros futuros de orden econó
mico social. 

Habitación barata 

El trans(·(,lldf'ntal problema de la habita
CIOn baJ'ata e higiénica permanece aún sin 
solución definitiva. Sin embargo, el decre
to-ley 308 ha permitido continuar la con
tratación de empréstitos destinados a prés
tamos de edificación. Incluyendo el con
tratado en 19.28 estos fondos alcanzan ya 
la suma de 143.575,850 pesos, con la cual 
ha sido posible terminar la construcción de 
3,291 casas, que contienen 10,710 piezas e 
iniciar la de 1,083 casas, con 3,285 habita
ciones. 

Se encuentran, además, en tramitación .y 
listas para iniciar las construcciones res
pectivas, los proyectos de 2,293 casas, con 
6,192 habitUiciones, y se estudian los pla
nos, presupuestos y especificaciones de' 
otras 1,900 casas, con 5,700 piezas. 
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Mediante la reorganización de los servi
cios de la Habitación, se ha conseguido dis
minuir considerablemente los costos de 
construcción de las habitruciones obreras. 
Estos costos, ,que durante el primer perío
do de aplicación de la ley fueron superior 
<1 $ 7,::00 ]lor pieza útil, han bajado a 5,500 
pes,),..; Y' poco más en, algunos casos; lo que 
signifiea una economía media de' 20 por 
eiel:t,¡ a lo menos, respecto a los costos pri
mitiv(l~. Esta cifra de $ 5,500 que hemos 
seña lado. bajará aún mucho más, mediante 
In ,l:,licación de otras medidas que ya es
tán estudiadas. 

• \prnvedlando la experiencia recogida en 
la apli(~ación del decreto-ley 308, se están 
poniendo en práctica todos aquellos pro,ce
dimientos que permitan abaratar el servi
{'io di' las deudas que' se conlraen y dis
mimür las tramitaciones, para que el obre
ro obtenga la casa 'que necesita sin un lar
go procedimiento de diligencias. Por el pro
eeaimiento actual, se da al interesado el di
ncro que necesita para que lo transforme 
en h1lbitación; sin embargo, es más prác
tico ahorrarlr esta intervención y en ade-
1ani-: se le rntre.gará directamente te casa 
qm' desee y pueda pagar, 

La obra de saneamiento de las habitacio-,' 
nes d,'stinac1as al arriendo, se ha extend,i
do a las ciudades de mayor población de 
la R.epública. Previa visita de los funcio
narios respectivos, se han declarado "in
~alubres" 9,881 casas y 1,138 "inhabita
bIes". Por esta misma acción se demolie
rOn :374 casas y se han repararlo, para ha
ce]'l<l~ ~nlllbres, ~,286. 

Un 111'oblel11a de ¡rran importancia rela
tiyo a la vivienda e's el de las mejoras, 
que consiste en la construcción de casas en 
terren9S arrendados. Este problema, que 
afeeta a gran parte de la población traba
jw'!'r2, será resuelto por e'l Gobierno en el 
prrsente año. 

Cooperativa.s 

~" 'm:pecciona el buen funeionamiento 
de 1:1 ~ cooperativas, tan lo de edificación 
como de consumos, y en esta 1albor se han 
1'C'S11P:to las numero-sas dHicultades con que 

a diario tropiezan estos organismos nuevos. 
La labor se reduce a la indicación de los 
defectos, señalando la manera de corregir
los, y sólo en caso de reiteradas infraccio
nes ha debido a recurrirse a la disolución 
dr las cooperativas. 

Trabajo 

Se ha procurado solucionar con la mayor 
ccuanimidad los problemas de 'carácter so
cial, especialmente los relacionados ,con el 
trabajo . 

Para asegurar en mejor forma la paz so
cial, se ha estimado necesario revisar la le
gislación respectiva, a fin de salvar sus va
cíos, rnmendar las disposiciones 'que en la 
práctica han resultado inaplicables o per
judiciale's y nivelar sus preceptos con rela
ción a los deberes y derechos de patrones y 
obreros. 

Con rste fin, por decreto supremo núme-
2,104, del 12 de' Noviembre pasado, se de
signó una Comisión, compuesta del honora
ble Senador don Aurelio Cruzat, 'que la pre
sidió de don Jaime Larraín G. M., del ho" 
110rable Diputado don Fidel Estay, del se
ñor don Bernardo Quiroga, de don Alberto 
Küpfer, del empleado particular don EHas 
Torresania, de don E:nrique Ma,ckenzie, del 
obrero don ,iManuel Marchant, de don Euge
nio R Peña y de don Francisco Pérez iLavín. 
Se manifestó a esta Comisión que' el Go
bierno estimaba de importancia mantener 
incólumes los principios fundamentales de 
nuestra legislación social y que, dentro de 
esta norma, era indispensable introducir e~ 
ella las modificaciones necesarias para faCi
litar su corre,cta y expedita aplicación, 

,Evacuado ya el informe de esta comisión, 
el Go:bierno lo estudia atenta y concienzuda
mente' para redactar las modificaciones de
finitivas y someter a vuestl'a consideración 
un proyecto completo de "Código de Bien
estar Social", que, refundiendo en un so
lo texto las leyes pertinente:s, asegure so
bre bases de justicia,de cooperación y de 
armonía, la tranquilidad yel progreso de 
nnestrasclases productoras. 
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Beneficencia 

El estado de sensible atraso y desorgani
za,ción en que permanecían los servicios de 
Beneficencia, sometidos sin ningún control 
a la libre voluntad ,de las ciento y tantas 
Juntas que funcionaban en el país, aconse
jó al Gobierno la creación de una Junta 
Central de Beneficencia que constituyera 
la más alta autoridad del ramo y de asil'!
tencia social del país. Este organismo, que 
inició sus actividades el 1.0 de Junio de 
19'28, tuvo ,como primer objetivo efectuar 
la fusión de la Beneficencia con los servi
cios de Asistencia SocÍlÜ de la ley 4,054, que 
atendía la Caja de Seguro Obrero, persi
guiendo con esto una economía COEsic1rrable' 
y urna mejor asistencia de los pacientes. 

La fusión realizada ha correspondido a 
las previsiones que en ella se fundaron y 
ha arrojado, desde luego, una apre'ciablc 
economía por capítulo de sueldos y de con
sumo de artículos farmacéuticos. 

lEn caráJcter de organismo ejecutivo de la 
Junta Central, el 30 de Octubre de 1925, 
fué creada la Dirección General de Bene
ficencia y Asistencia ,Social, cura acción se 
ha dirigido principalmente, hasta ahora, a 
la dictación de los reglamentos que eran 
necesarios para regulizar la marcha admi
nif,trativa y económi,ca de e,stos serviciol'!. 

Para ex'te'nder y difundir en los campos 
los servicios médicos de la ley 4,054, des
arro11ar un plan vigoroso y armónico de lu
cha antituberculosa y poner en práctica un 
programa de construcciones hospitalarias 
que consulte las necesidades del país, se han 
efectuado ya las tareas prelimi'nares indis
pensables y se enviará próximamente al 
Congreso un proyecto de ley para solicitar 
un empréstito con que hllicer frente a las 
exigencias económicas de' estas obras, que 
será financiado por la propia Beneficen
cia. 

Por de pronto, en el Presupuesto Extraor
dinario de 1929 se han consultado 5.200,000 
pesos para iniciar la construcción de los 
Hospitales de Osomo, 'Temuco y Parral, que 
eran reclamados con más urgencia. 

Sanidad 

1Jos problemas relacionados (:on la salu
bridad pública han pl'eocupa(lo hondamen
te la atención del Gobierno. 

Durante el al10 19'28 se registraron las 
cifras mús bajas d e mortalidad Cjl:e se 'co
nocen en la historia demográfica elE' Chile, 
lo enal l"E'vela un manifiesto mejoramiento 
de las eondieiones sanitarias del país. 

1--,os servicios sanitarios fuerall reorgani
zados a base dE' las Circunscripciones de Ca
rabinE'l'os, de manera que los méclic·os sani
tarios ejercell funciones preventiva s ~~ cu
rativas simultáneamentl'. No ob"tante, la 
organización sanitaria f'S ann incipiE'nte y 
no existen ventajas en darle ma~~(¡~' (l1'5arro-
110 mientras no contemos con personal es
pecialü~ado E'n los servir'ios de h i,~'iene pú
bli,ca. 

Existe actualmente una Escuela de En
fermE'ras Sanitarias, pero ésta no satisfacE' 
sino en muy pequeña parte la nE'ecsiclnc1 
naeional (1E' 'organizar científiea y dE'finiti
"amente los servicios dE' higienE' en toclo 
el país. En eonsecuencia, se hace indispen
sable cr"par una ERcnela de Higienistas qne, 
dE'j)E'nc1iE'ntr dE' la Dirccción Géneral de Sa
'nidad Y' al lado <lel Institut o BaetE'rioló~i
co, espE'eialice médicos en higiE'nE' púhlj'::1, 
forme hactE'riólogos, practicantes. enfprmE'
ras ~. todo E'l personal especializado que ne
cE'sita E'ste imprescindible servicio público, 
para que organizado como legión en defensa 
de la raza. pl]('c1a influir rficazmente E'n la 
rlislllinución de la mortalidad, ~- al lado ele 
la Escuela, hacer sentir la acción henE'ficio
sa del Estado hasta a nuestros conciudada
nos que residpn en los case'rÍos más aparta-
dos del tE'rritorio naeional. ' 

;\0 obstantf' f'stas dE'fieiencias. la aeÜVI
dad desplE'gada por la Dirección GenE'ral de 
Ranidad. favorecida por las bondadE's de 
nuestro clima, ha prrmitido que nos veamo'5 
libres elE' las grandes epidemias internacio
nales, como peste bubónica, firbre amari
lla, viruela, tifus exantemático y grippe" 
que ban azotado a un gran número dE' paí-, 
ses rll divE'rsos continentes. 

Una epidemia de escarlatina que Se pre
sE'ntaba en Chile por pr.imera VE'Z en es-
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te siglo, y que ya tiende a declinar en for
ma apreciable, no ha logrado desmejorar 
visiblemente las estadísticas sanitarias ya 
mencionadas. 

La vacunación antivariólica ha seguido 
practieándose regularmente en todo el te
rritorio, a pesar de la escasez del personal 
auxiliar. 

Los laboratorios de la Dirección de Sa
nidad pasaron a depender del mismo Insti
tuto Bacteriológico, bajo la jefatura del 
eminente profesor don Rodolfo Krauss, bac
teriólogo de universal prestigio, que indu
dablemente hará progresar todas las ramas 
de la medicina preventiva en Chil e. 

Agua potable y alcantarillado 

Mientras es posible que los servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado, en su cali
dad de necesidades vitales de las ciudades, 
pasen a depender de los Municipios, COll
servando el Estado sólo la inspe'cción téc
nica, han quedado a cargo del Mini.sterio 
de Bienestar Social. 

Penetrado el Gobierno de la enorme im
POl't,plcia que tienen las obras de agua po
table y alcantarillado para el bienestar de 
los ha:bitantes, para el mejoramiento de las 
condiciones de salubridad de nue'stras po
blaciones y como elemental exponente de ci
yilización v de progreso, ha prestado a estas 
obr2s su l~lás firme y decidido apoyo. 

En pfecto, dUl'ante el año, el Departa
mento de Construcción de Obras de la Di
rección ele H.iidráulica ha invertido en: 

Agua potable .. .. 
Alcantarillado .. 
Obras fluviales .. ,. 

$ 7.420,801 
4.447,892 
1.823,302 

Se ha dado término a numerosos proyec
tos de agua potable y alcantarillado, cuyos 
presupuestos suman 47.861,000 pe'sos. 
- Entre éstos, se puede mencionRr por su 
importancia el proyecto de abastedmiento 
de agua potable de la ciudad de Tocopilla 
y de los cantones salitreros del de'parta
~ento del mismo nombre con agua captada 
en la c{)rdillera, a 237 kilómetros de la cos
ta. 

En los estudios de aguas surgentes que 
realiza el Departamento de' Construcción 
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de Obras en la Quebrada de Chintaguay, 
se ha llegado a un brillante resultado de 
gran tran>;eendencia para la región. Se ha 
obtenido a gua artesiana de buena calidad, 
eon lo cual se ha más que duplicado el cau
dal de la Quebrada. 

El agua obtenida llevada a Iquique re
presenta Ull capital de más de 35 millones 
de pesos. 

f<Jn el trascurso del año 1928 y hasta la 
freha, los senicios de agua potable y al
cantarillado explotados por el Físco por in
termedio del Departamento respectivo, han 
marchado eon regularidad, acusando un me
joramiento visiblp en la calidad del agua en
tl'eg-ada al cOlisUIllO, al mismo tiempo que 
un anmento progresivo de las entradas. . 

En pI período a que estos datos se refie
ren, han entrado a la explotación los si
¡:micntes servicios nuevos: de agua pota
ble, Lautaro; de alcantarillado, San Felipe, 
Cartagena y Temuco. 

La calidad del agua potable suministra
da a los habitantes ha mejorado notable
mente gracias a la acción vigilante' de los 
laboratorios existentes y al mantenimiento 
de instalaciones purificadoras en los diver
sos servicios. Actualmente, los más de ellos 
curntan con instalaciones de e'sta clase, y 
así snministran agua purificada Jos &1'
vicios de Angol, Bulnes, Cartagena, Corn
barbalá, Concepción, Constitución, Coquim
bo, Ohillán, T.Jinares, Los Angeles, Melipi
lJ<1. Mulehén, Osorno. Ova11 e, Parral, Penco, 
Quilpué, Rancagua, San Antonio, San Car
los, San Felipe, San Fernando, Talca, Tal
cahuano, Ternuco, Tomé, Traiguén, Valdi
via, Valparaíso, Vallenar y Santiago. 

Las entradas de los servicios. ta 11to de 
agua potable como de alcantarillado, alcan
zarOn en 1928 a 11.899,301 pesos 65 centa
vos. 

El Alcantarillado de Santiago en su ma
yor parte se encuentra totalmente en explo
tación, lo que ha f'ontribuído al desarro
llo del establecimiento de los servicios (10-

miciliarios. 
Es grato dejar constancia de este hecho 

qne es fador de gran importancia en la 
salubridad pública y privada. 

Se ha atendido a la conservación del al
cal1tarillado, cuya red ha experimentado 
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ensanches de consideración con motivo de 
la apertura de nuevas calles y de la cons
trucción de poblaciones. 

Se ha hecho una longitud de 17,403 me
tros de cañerías matrices que han quedado 
en servicio y unidas a la red general. 

Se encuentran conectados a la red pú
blica de alcantarillado y en servicio 16,992 
instalaciones. 

El Gobierno se viene preocupando de la 
necesidad de dotar del servicio de alcan
tarillado a toda la parte urbana de la ca
pital, para lo cual ha autorizado la cons
trucción de cañerías públicas y ha decla
rado obligatorio el servicio domiciliario en 
€xtensai> zonas de la ciudad. 

Caja Nacional de Empl¡eados Públicos y 
Periodistas 

Los resultados de orden económico v so
cial obtenidos por la Caja Nacional de" Em
plc",dos Públicos v Periodistas en el corto 
tiempo que lleva de vida, han' correspondi
do en la forma más halagadora a las pre
visiones !;lel Estado y u las expectativas en 
ella cifradas, por los numerosos imponentes 
sometidos a las disposiciones de la ley que 
le dió vida. 

El balance general de esta institució11. 
practicado el 31 de Diciembre de 1928, arro
ja un cap,ital acumulado ascendente a 
101.916,236 pesos 80 centavos de los 'cuales 
93.634,814 pesos 73 centavos, pertenecen a 
la Sec('i6n de Empleados Públicos y 8.281,422 
pesos 07 centavos a la <Sección de Periodis-

. taso 

Caja de Crédito Popular 

La Caja de Crédito Popular ha tomado 
eonsiderable impulso. Sus operaciones, tan-

1927 

to de préstamos, como de ahorro aumentan 
en forma visible .EI año 1928 las distin
tas oficinas de la institución hicieron prés
tamos prendarios por un valor de 13.668,525 
pesos y recibieron depósitos de ahorro por 
un total de 8.748,162 pesos. Estos fondos, 
exceptuando las reservas para responder al 
encaje, se invierten en los mismos présta
mas; de modo que los dineros que econo
miza el pueblo se invierten en préstamos 
para el pueblo. 

Además de la Casa, MatriiZ, :funeáonan 
las Sucursales Estación, Valparaíso y Talca, 
esta última de reciente creación, que ha ido 
a reemplazar a todas las Casas de Présta
mos particulares de esa ciudad. 

Considerando el préstamo prendario a ba
jo precio como una función del Estado, por 
su estrecha vinculación con las clases más 
modestas de la sociedad, el Gobierno ha 
prestado y seguirá prestando a la institu
eión fiscal que lo ejerce, las facilidades 
que requiere la estabilidad de sus capitales, 
la extensión y ~l incremento de sus opera
ciones. Las casas particulares de présta
mos llamadas comúnmente agencias, están 
sometidas a un severo control, de modo que 
desarrollan su ,giro rigurosamente ajusta
das a las disposiciones legales. 

La falta de capital para el funcionamien
to y de personal eficiente y recomendable 
son los principales inconvenientes que se 
oponen al mayor desarrollo de la Caja 
Prendaria. 

Caja de Seguro Obligatorio sobre Enfer
medades, Invalidez y Vejez (Ley 4,054) 

Según balances practicados, las entradas 
que tuvo la Caja de Seguro Obligatorio en 
1928 fueron superiores en 19.441,385 pesos 
67 eentavos a las habidas en 1927, según la 
siguiente demostración: 

1928 Mayor Entrada 
Imponentes obligados .. $ 15.661,693.18 * 20.984,527.74 $ 5.322.834.56 
Imponentes voluntarios 316,160.69 1.082,208.89 766,048.20 
Cuota patronal. . .. . . 22.186.4 91.!i5 29.698,210.55 7.211,719.01 
Cuota fiscal .. . . . . 9.848,875.29 13.075,522.09 3.226,676.80 
Impuesto del 1 por ciento ... 2,340,279.61 3.442,866.07 1.102,586.46 . 
Intereses .......... 3.651,914.64 5.385,598.98 1.733,684.34 
Multas .. .. . . . . 77,781.42 155,617.72 77,836.30 

Total .. . . . . . . 54.283,196.38 . 73.724,582.05 19.441,385.67 
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Los gastos administrativos ·efectuados por 
la Caja en 1928, han sido ,menores en 
405)26 pesos 11 centavos, a los que origi
nó el ejercicio del año 1927, como sigue: 

Gastos administrativos en 
1927 ...... " .... $ 

Gastos administrativos en 
1928 .. " .. " .... 

Menor gasto en 1928 $ 

6,137,060.45 

5,731,934.34 

405,126.11 

Según balance practicado en 31 de Di
ciembre de 1928, el estado financiero era el 
siguiente, en la Caja de Seguro Obrero: 

Existencia en Bonos Hi-
potecarios y de la Deu
da Interna.. .. .. .. $ 

En Acciones del Instituto 
de Crédito Industrial y 
Cía. de Gas ...... . 

Dinero disponible ,en ,Ca
Jas de Ahorro y Ban-

72.336,953.8:3 

1.006,867.15 

cos.. .. .. .. .. .. .. 14.581,207.69 
Valor Muebles y Utiles 

existentes. .. .. .. .. 1.596,636.47 
Cuota Fiscal e Intereses 

por percibir, etc.. 14.551,420.40 

Suman los valores exis-
tentes " .. .. .. .. $ 104.073,085.54 

Han empezado a concederse pensiones, de 
invalidez a los asegurados que, reuniendo 
los requisitos legales, cuentan ya con el mÍ
nimum de imposiciones requeridas. 

Oaja. de Empleados Particulares 

La Caja de Prev.Ísiónde Empleados Par
ticulares, fundada en 1925" a base de im
posiciones mensuales del empleado y de bo
nificaciones equivalentes del empleador, pa
ra reservar a aquel un fondo de retiro que 
lo ponga a cubierto de las contingencias 
del futuro, o para proporcionarle desde 

'luego casa propia, en ,condiciones fáciles y 
económicas, ha continuado el :eJercicio de 
sus funciones con ereciente prosperidad du
rante el año que acaba de pasar. 

Los fondos acumulados en 31 de Mar
zo del año en curso, wlcanzan a la suma 
de 108.812,638 pesos 76 y su aumento, en re
lacióncon igual fecha del año anterior, 
fué de 28.451,579 pesos 19 centavos. Es in
teresante anotar durante este período de 
tiempo,la inscripción de 6,310 cuentas nue
vas, porque ello demuestra el interés con 
que han sido acogidos los beneficios que 
concede esta Caja. 

El total de los empleados afiliados a la, 
institución es de 70,868. 

COliTRALORIA GENERAL DE LA RE
PUBLICA 

La ContralorÍa General de la República 
ha continuado con eficacia v acierto en su 
labor fisealizadora de la p~rcepción e in
versión de los fondos públicos, lo cual per
mite al Gobierno disponer en cada momen
to de un estado exacto de las entradas y 
gastos fiscales, de los compromisos por cum
plir y de un pronósti{:o aproximado del mO
vimiento de sus recursos y obligaciones, da
tos que le sirven de base para orientar su po
lítica económica dentro ele posibilidades con
cretas que evitan toda clase de sorpresas. 
Estas informaciones son proporeionadl'.s dia
riamente al Presidente de la República al 
iniciar sus labores cotidianas. 

La contabilidad está organizada en tal 
forma, que S11 fnnr-iollamiento permite no 
sólo esta constante exactitud y oportunidad 
en los datos, sino que una fácil comproba
ción y control de todos los resultados a que 
llega en sus cálculos, comprobación que, pa
ra mayor y universal seguridad, se ha en
tregado en forma permanente a la firma 
internacionalPrice. W aterh ouse, Faller & 
Co .. que certifica al mismo tiempo la confor
midad de los balances fiscales y cuyo úl
timo informr sobre el balance del año fi
nanciero de 1928, constituye un ihonroso tes
timonio de la severidad y corrección con 
que se llevan las cuentas del Estado. 

Estas medidas que contribuyen .eficaZ'lllen
te a robustecer el' crédito público están 
complementadas por la vigilancia constan
te Ique la Contraloría ejerce, además, por 
medio ,de sus inspectores sobre todos los ad
ministradores de fondos nacionales. 
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Reitero y hago extensiva. a todos voso
tros la invitación que en otra oportunidad 
ha hecho el Contralor General a los hono
rables miembros de las Comisiones de Ha
cienda de amba~ ramas del Congreso, para 
que tengan a bien visitar dicha repartición 
y fiscalizarla, imponiéndose personal y de
talladamente de su régimen y funcionamien
to. 

Preocupación especial del Gobierno cons
tituye la catalogación de los bienes del Es
tado cuyo Registro está formando la Contra
loría, a fin de poder determinar en forma 
cierta el monto a que llega el valor de los 
bienes muebles e inmuebles de la ~ación, 
labor que hasta ahora no se había realizado 
en Chile. 

Por las publicacionr~ efectuadas por la 
Contra lo ría se ha hecho conocer al país, en 
breve síntesis, la destinación que se está 
dando a los dineros provenientes de los 
empréstitos autorizad06 en los últimos dos 
años, demOf;trando que todos ellos han si
do aprovechados en gastos extraordinarios 
y casi en ",u totalidad, de carácter repro
ductivo. en conversiones df' deudas de tiP06 
más favorables para el .B'isco, f'll pago de 
obligaciones anteriores. y, en genf'ral, en in
versiones que significan aumento de capi
tal o saneamiento de las finanzas, para ro
bustecer nuestro crédito. 

La Dirección General de Estadística que 
ha pasado a df'pender de la Contraloría, 
se encuentra en un franco· camino de pro
greso y con sus publicaciones al día. Con 
el fin de que la Estadística Ohilena sirva 
prácticamente de base a nuestra legisla
eión en cada circunstancias en que deban 
requerirse "n6 flervicios, se ha dado espe
cial impulso a la preparación técnica de su 
personaL enviando desde luego al extran
jero a su Director para que realice estudios 
especiales mientras el Asesor Técnico con
tratado en Alemania tiene a su cargo el ser
vicio. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
i 

De la exposición que precede se despren-
de que el Gobierno ha desarrollado en el 

CUrso del año, tan vasta e intensa labor 
administrativa como no hay recuerdo, es
pecialmente en los últimos seis lustros. 

Esta ardua labor habría sido irrealizable, 
si el Gobierno no hubiera tenido la firme 
voluntad de hacer cumplir las disposicio
nes constitucionales que aseguran la abso
luta independencia del Poder Ejecutivo en 
la dirección superior de 10>8 .servicios del 
Estado y si, como en otras épocas, hubie
ra persistido en esta materia la influencia 
de los intereses políticos contrarios al bien 
público. 

A pesar de los decididos propósitos del 
Gobierno no ha sido posible aplicar las dis
p06iciones sobre descentralización adminis
trativa que prescribe la C{)nstitución del Es
lado debido. l'll parte, a la falta de legisla
ción pertinente y en parte, a las dificulta
des que emanan de las arraigadas prácti
cas del antiguo régimen. 

En el proyecto de Código de Régimen In
terior que dentro de poco tendré el nonor 
de someter a vuestra consideración, se con
sultarán los medios adecuados para que sea 
efectivo el ideal de descentralización que 
sustenta el país y que espero llegue en .l.l
gunos años más hasta la confección dc los 
Presupuestos Fiscales por provincias, de mo
do que en el Presupuesto Gener:11 Ordina
rio y Extraordinario, desde ilU aprobación 
por ~l Congreso Naciona:l, se consulte la par
te que corresponde a cada provincia con re
lación a lo que aporta al Erario Público 
y a la necesidad de que todo el país eontri
hU~'a al fomento de la riqueza y del pro
greso de las regiones más atrasadas. 

Durante el año ha seguido notándose la 
falta de un E.statuto Administrativo que 
asegure la situación y estabilidad de los 
empleados públicos, mediante la calificación 
anual que debe servir de base a los ascen
sos y remociones, de acuerdo con la capaci
dad y mérito de cada uno. 

Interesa fundamentalmente al Estado la 
dictación de este Estatuto ya que en el 
futuro los altos jefes administrativos de
berán ser elegidos en los respectivos esca
lafones de los servicios o de entre los pro
fesionales que más se hayan distinguido en 
nuestras Universidades y en las especiali
dades técnicas de cualquier orden y no, co-
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IDO antes ocurría, en las asambleas o cen
tr06 políticos. 

Contrasta sensiblemente el florecimien
to del e6tado administrativo y general del 
país, la acción que para impulsarlp ha em
prendido el Gobierno y la forma en que 
muchos honorables miembr06 del Congreso 
han secundado esta obra, con la actitud de 
alguno", representantes del antiguo régimen 
que aún pretenden perturbar las activida
des nacionale6. 

Paree e que, para los elementos del régimen 
caí,do el ;) de Septiembre no fué suficie'1te 
el cuarto de siglo de anarquía política que 
vivimos, ni el fracaso de 6U intento de reac
ción hacia los maloN hábitos durante la le
gí:.;laturH de 1926, que hizo imposible la 
marcha del Gobierno; ni la dtua sanción 
con que el país les manifestó una vez moo 
Su des3nwrdo, honrándome más tarde con 
la ('lección ele J('fe Supremo del Estado. 

_\1 recibirme tlE'l país había, es cierto, una 
nueva Curta F'undamental y Se hallaban en 
funcionamiento las in6tituciones prescrita", 
por ella; pero sólo en la forma. En el fon
do, t-;ubsistían el desorden político :r admi
nistrativo. la ausencia de toda autoridad y 
la supeditación efectiva del Poder Ejecn
tiyo por el Congreso y aún por los círcu
los políticos a 101' cnales la volutad del 
pueblo, inspirada en la doloro¡,;a experien
tia c1pl pasado, había querido privar expre
"ampllte ,lt' toda illtp]'Yeu('iún c1irpcta en la 
marcha d(~ los negocios públicos. 

Ef canr<ancio ele la Naciún por los pro
g'l'mnas y pro\llesas estériles, exigía enton
ces un Gobierno fuerte, de realizaciones 
efrdivas, CelObO l1e sus atribuciones pero 
eOllscientr tambi('n ele sus altos elpberes y 

re"ponsabilidades. 
Os puedo declarar que me asiste el pro

fundo convencimiento de que mi rlección 
para el p]pyado cargo que deRempeño, no 
fu(. "ino el fruto ele la vigorosa reacción 
drl espíritu público en or<1en a instaurar un 
Gobiprno libre ele todo compromiso, sin otra 
diyisa que el bienestar de la colectividad 
v la O'raneleza de la Patria y desvinculado, 
por e~o mismo, totalmente, de los hombres 
que encarnaban las prácticas del pasado. 

Creo que en el tiempo que llevo al fren
te del paÍ6, he interpretado fielmente ese 
sentido anhelo nacional j creo que estoy ha.
ciendo gobierno para el pueblo ,de Ohile j y 
afirmo que nada podrá desviarme de este 
camino spñalac10 a mi conciencia de gober
nantl' por la voluntad de mis con-ciudada
nos y por 106 altos intereses del paí:s. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados 

Cumplo con el penoso deber de dejar 
constancia en esta ocasión, de mi desacuer
do con la actitud de aquellos Senadores y 
Diputados que no sólo niegan su colabora
eión al ('"tUllio d~ las leyes, rechazando, 
modificando o aceptando los proyectos del 
Gobierno, sino que, a pretexto de encontrar
se cohibirlos en el ejercicio de Sll6 liberta
des y derechoo, pero en verdad, por falta 
de concepto de sus deberes, se abstienen 
de cumplir las funciones derivadas del man
dato dp Sil>; electores. En los últimos años, 
se ha visto recargada así, en forma consi
clprable la labor de las mesas directivas y 
de los Parlamentarios que, con un alto con
cPpto de sus deberes cívicos y funcionales, 
concnrren asic1uamente a las sesi(}n~s del 
Congl'Pso ~. al trabajo más eficaz y silencio
.so de las comisionps. 

Los flue se abstienen de atender estos 
deberes, para justificar su incumplimiento, 
>ir imaginan tener el monopolio de la virtud 
y altiveces ciudadanas y se lamentan por 
falta de libertades, que se hallan amplia
mente garantizadas por el Gobierno, pre
tendiendo confundir la libertad con el liber
tinaje, a cuya sombre prosperaron. 

De ahí que nunca como ahora resalte con 
ma.vor acentuación la oportunidad del no
table pensamiento del Presidente de los Es
tados Unidos: ",Ohile está dando al mundo 
un ejemplo admirable de cómo pueden con
ciliarse la demoor8icia y la autoridad". 

Rudas y contrarias a las prácticas que 
hasta ahora han regulado las relaciones del 
Ejecutivo con el Congreso, 00 parecerán es
tas apreciaciones. Sin embargo, al formu
larlas he creído cumplir sólo los elevados 
deberet> de mi cargo, ya que el nuevo con~ 
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cepto sobre la función del Poder Ejecuti
vo, impone la existencia de un Jefe Supre
mo de la Nación, investido de los medios 
necesarios para ejercitar el alto control de 
todos los organismos del Estado. En con
secuencia, estando ligada estrechamente la 
acción del Parlamento a la del Jefe del Es
tado, su funcionamiento no puede serIe in
diferente. 

Se aproximan las elecciones con que el 
paÍlS renovará su representación al Congre
so Nacional y ante este hecho, creo de mi 
deber declarar que el Gobierno no omitirá 
esfuerzos para asegurar la pureza del acto 
electoral en forma que el pueblo pueda ma
nifestar libremente su acuerdo o desacuerdo 
601,1 los principiOlS del 11 de Septiembre 
que constituye la base de la política del 
actual GObierno. 

Debo también declarar en esta oportuni
dad, que el Ejecutivo considera que, así 
como para el Poder Judicial Se han dicta
do leyes que aseguran el correcto ejercicio 
de su alto ministerio, mediante la elimina
ción sistemática de los malos magistrados; 
que así como la Cámara de Diputados tiene 
la facultad de acusar al Presidente de la 
República, así también debe dictarse una 
legislación que dificulte el acceso al Con
greso Nacional de hombres que lo profanen 
por su desprestigio, y que facilite además, 
su eliminación del seno de las Cámaras, 
cuando su falta de espíritu público, su des
honestidad o el culpable olvido de Sll'S debe
res, los constituya en elementos de descré
dito para el Parlamento y de peligro pa':' 
ra la salud del tEstado. 

CARLOS lBAitEZ C. 


